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DIRECCIÓN-ADAlINISTRACIÓNí 
Galle del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.6498

VBNTX DB BJBMPLASBS ! 
Mlnliterlo de la Oobernáoldn', planta baje. 

Número suelto, 0,60.

É t j ñ K U Í O

éñ é íM ^

Presidencia del Conseja de Míniŝ
Bml decreto nombrando QtjfpseferjO.per^  ̂

mnie del Ooméjo dé Éiiddá  ̂ cq̂  áemm  
d ¡a Sección de Gftierra y Mairniá^Ú áún

eaj Minütro
áe la Goroná,'—Página 236.

Hfalsterle de Cráéla y Isétleüí
Éecd deciréó déci^md^ iubifádo d D, Jfó- 

blo Burgos y Menesee, Fiscal dé la Áü" 
dimciá Territoriál de Sevilla.-^Fági* 
na 236.

Otro promo^mdo á  la plopa de Fiscal de 
la -áíiííiíéééía Territoriál dê  Sevilla d ‘ 
D. FráücMo Acosta y Sarmiento  ̂ tía- 
giskaáo del mismo Tribunal. - -  Pd¿i* 
ñas 236 y 237.

Otro nombrando pamJes plasa:^^ tílllf^^ 
irado de ím Audiencia Tmritorial de Se' 
villa d D. Manuel del Big y Toledmo^ 
FUcal eléoto de la Frovir&cial de Oreme. 
Fdgina237.

Otro promoviendo á la p lo ^  de Fiscál de 
la Audienpia Frovincial de Oreme d don 
Adolfo Eiaea y & rim w í, Mágiiti'ááo 
de la de Úuencái—Fdgina SS?.

Otro idém d ícrf^icm d¥ Mo^iátrádo de la  
Audiencta JEVooáncial d e  üuenca d dm  
Joaquin Bia& GañábatefJm» de primera 
ip^^0 c i a ^  ̂ %irito del Mercado  ̂de Va- 
lencfa.—Fágina 237.

Otro nombrando Presidente de Sección de 
lá Andancia Fróvimial de Toledo d  don 
José Búie Lópeei Magistrado del mismo 
Tribunah-^Fáginá 237

OtrQ,4̂ ómoviendo d la. Dignidad de ¡ 
tre,mqanU en la Sania Iglesia GgUdral 
de Fámpiona, al Presbítero Doctor dm  
Maridm Arigiia p Lasa.--Fdgina 238.

Otro Ídem id, id , vacante en la Santa Igle
sia Féiíif^l de las Ordenes Militares, al 
Fresbitero Doctor D. Blop Fernández y 
aálcdear, Canónigo de la misma láleéia. 
wFdgina 238.

Otro indultando de la mitad de la peiiá 
que le fué impuesta d Jesús Duque y 
Martin Oarcia.’̂ Fdgina 238%

Oifó conmutando por igual fiempo de des- 
fierro el resto de la pena que le falta por 
cumpíir d JmhFegenante Vilocheír-Fd- 
gina 238%

ilaisterle ^  H a o í^  v ̂
Bml decreto disponiendo se añada al car- 

timlo de la vigente Instrucción de re 
causación y opremio el párrafo que se 
publka^ rekám  d  la enaiemción Ae frU ' 
tos naturales ó industriales en cantidad 
qm pueda producir perturbaciones en el 
mermdo.-^Pdginas 238 y 239.

Otros fijando e«s 1.209.674,60 pesetas y 
528Mt,26 pesetas hs. capitales ^ e  han 
ge servir de bgse á  la liquidaciónde cuo
ta que correspoñáe exigir por Chntribú' 
ción mínima en el 0ercicio de 1911 d fas. 
Sociedades francesas Compañía del Cas 
de Mdl^ddy.Gompdñia Éráncesa dé Mi* 
ñas y iúndiciones de Bscombrera Bley* 
berg, respecíiváméhts.-^Fágina 239.

Otro nombrando, por traslación ,̂ segundo 
Jefe de la Iníervencióñ Ceneralde lg,Ad* 
miniétración dél Estado, con la categoría 
de Iffe de Admiñisiracién de primera 
clase, COa Enrique de Iliana y Sdnchf» 
de Vdrfiras, Interventor Gentraí de Ha* 
cienda,—Página 239.

Otroidsm id,. Ipte^ven^^ Qsnirgl BéBi^r 
cief«da|. ccf) Ig tiptegpria de Jefe de Áámi- 
nisiración de primém clase, d\Dj, Úlpig- 
no Picu! Sám h^ ^gundo Jefe de ía ln- 
^ rvsn 0 4 9 em m td e  la Administración 
ápXB^tadOf'-^Pqging2^  ̂ *

Otro ídem id. Delatado da Hacienda en ¿i 
provxnoia dé Logroño á D̂  Joaquin Tg- 
mayo i; elet^ peora igual cargo
en la dé Lugo.--Página 239,

Otro Msm idr Pelegadq de Hacienda e« íg 
provincia d i  Lugo á  tí. Luis Bivái So - 
riano. que lo es en la de Logroño.—Fá- 
giná 239.

<« jii(nicd^«riiMI^ 1
Real decreto rekd^dládistrilm ción del^  

caf{tjá^ consignada en presupuesto para 
preMiar a  tos Gatedrátieos de Universi
dades 0 e  sé distingan m  SI dé
su cargo, y á los del Mmeá de Ciencias y 
del Jardín Botánico.—Páginas 239¡y 240.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Ins
trucción Pública, con destino á la Sec
ción segunda, á P. Jádntú Bsnavénté.— 
Página 240.

Otro concediendo J a  Mran Cruz de la Or
den civil de Alfonso X II á B. Javier 
Sánchez Balp y Gaionge,—Página 240.

Otro admitiendo íá dimisión del cargó dé 
JSéclof de la Uhívérsidád dé Sevilla á 
D. Francisco Fagés y  Belloc.—Página 
240,

Otro nonífirando Reidor de la ünivm idM  
dé Sevilla á 0. Antonio Cp^^eé y  
iinez, Gats'^ráticó numerario m ía  réfé- 
rida Wnitersidad.—Página 240,

Otros nombrando eis ascenso de escala In
genieros Jefes deprimera y  inunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógrafĝ ^̂  
conJa^caUgoria de Jefes de Administra
ción éiííít dé tercera y cuarta clase, á don 
José Borús y Nieto y Dé Júén Vicéhte JPd* 
rez y Oervera, respectivámeñte.—Página 
240, MlnletifrnrdeFeiíente:

Reales decretos disponiendo cesen en el car
go de Gomisarios Regios, Fesidentes de

los Óónsejos provinciales de Fomento de 
Alava, Alícánte^ Almería, Avila, Bada
joz, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, Goru- 
ña, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
León, Lugo y Tarragona, D. Pedro Or- 
doño y  Vélez de Guevara, D. José Pérez 
Asemio, D. Ramón Laynez y Leal de 
Ibarra, D. Pablo Jiménez dcMuñana, 
D. Antonio Bino, D. Bernardo Amery 
Pqns. D. Luis Portillo de Pineda, don 
Joté Medrano Rosales, B. Raimundo Mo- 
tíña Úóuceiro, D. Leopoldo Picazo, don 
Miguel Aguiléráñ Moreno, B. Victoriano 
Celada Garda, D. Félix Argüitló, D. Vi
cente Oarrouza Díaz y D. Estanislao 
Tdl, respectivamente, — Páginas 240 y 
241,

títrqs npFibran^o tíqmisarigs Regios, Pré- 
sídéñtes.deJos Consejos ̂ provinciales de 
Fomentó de Alava. Aficanie, Almeria, 
Aviíá, Badajeé y Ĵ dfédreŝ  á D. Fran
cisco Ayata, Di Pedro Llorca Pérsz, don 
Antonio Manzano Ortega, B. Perfecto 
PaéSéréáno, D. AJóérto Merino de To
rres g D. Juan Mdcíá Nélver, respectiva- 
ñiénie,'^Paginas 241 y 242.

Otro dejando sin efscio el tiom&ram̂ efiio da 
Oomiiário Begiô  Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Burgos, hecho 
á favoT¿deJJ. Jqsé María Fernández Ca
vada, y nombrando para el referido car
go áD . Bonifacio Diezy Montero,—P á 
gina 242, ... ..  ̂ -

Otros nombrando Comisarios] Regios, Pre- 
sidmtes de los Consejos provinciales de 
Fom ei^ áé CddUi Cmdád m al, Coruñ^, 
Qfmém G u adaJ^ a , L$ón,
Lugo y Tarragona, á B. José Lúis dé la 
Guéstay Aldaz, D, Joéé María BuédUi 
B^fifanc^% Po3se ^i^\ich^B. José Ap- 
(oñio Beltoso, D. Fermín Úamacho Ló
pez, D%MigúMGókmo HMizález, D. Fran
cisco PéfizdeMalbu^ B. Juan Manuel 
Pardo y D. FedéHcó Vidal Ferrer, res- 
pectivamente.—Página 242.

SlÉfsM de 6ráofa y
fieal orden disponiendo qué los Registrado

res de la propiedad que se hállen en si- 
tuaeión de excedencia forzosa por haber 
sido Diputados á Curtes, cesen en ella y 
se hagan cmgo dé Jos iSegiisIros de que 
son t^ñlares en él plazo de treinta días, 
Ó ÉóUcíten déiñéé deJ niismo plazo otro 
Regiitro vacante.—Página 243,

Otrá resolvieñífá el expédiéñte promovido 
por D, José Eécruch Chofer  ̂ Registrador 
dé la propiedad de Gocentaina y ex Di- 
pu^o^ dfisrtesPM  el distrito de Albai- 
da, en solicitud dq que se te declare en 
Éitüáchin de excedénté en las condiciones 
que determina él\ articulo 297 de la ley 
Hipotecaria, reservándole dicho Registro 
pará cuando termine la representación 
parlameniariaé^Pdginas 243 y 244.
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i iMist«ri8 li IsstrnccUB PúMks; B«U»s Irtois
Emú origen disponiendo se clasifique como 

ÚQ beneficencia particular la f  undamón 
Gol^ îo de Emmanea de la Saniisima 
Trinidad^ inúituiia m  Gicmm por dono 
Fdra Fernández ^ Fernándic Trejo,—- 
Fáginas 2áá y 245.

Oíra otorgango el ascenso á 625 pesetas á 
los Maestros de 500 de sueldo con certifi* 
mdo de aptitud, sin derecho á nuevo aa* 
censo ó ingreso 0^ el escalafón en tanto 
careac^ del titulo correspondiente.—Fd^ 
§ina245,

Otra relativa al expediente dé ¡a Maejstrci
D.“ Bekcia Feo y del GmsUlh, Auxiliar 
de pármlos.—Fúgina 245.

Otras resoMendo instamias de ios Maes- 
tros D. Cayetano Ortis Corral y D. ApO' 
Ionio 3o%é Mi^rtin García, en solicitud de 
figurar en el escalafón del Magisterio con 
k% rntegoria y número que les cormposi- 
á e—Fégina 245.

Oka áispomenáo se ám  los ascensos de es* 
caía y qm ¡os Catedráticos de Imtituto 
qm  se mencionan pasen ú ocupar en el 
mcalafón ¡os números qm  se inútcan.— 
FúgUim245.

'  ̂ aislsterl9 d@ FimeBitis
-Real orden aprobanáo eí cQfjIcwlGr para 

agua, modelo puitón, marca S té la —Fá" 
g im  246,

ásIislsIstraoliE» Oentral:
Espado. — Subsecretoía.— Comercio. 

Gmcediendo el Eegium Exequátur á los 
üómuUs y Vicecómíiíes úel exiranjero 
que se mmcionan.—Fágina 246.

G racia y Justioia . — Subsecretaría. — 
BeUrminanáú ¡03 sistemas de tramita* 
ción que han sido adoptados por las Go- 
lomas y posesiones inglesas Dominio del 
Garmáá, Unión Suá Africana, Dominio 
de Nmva Zúandia y Golonia de Terra- 
nova, para ias Comisiones rogatorias ec-

ñaladas en d  Convenio Inisrmcional 
para la supresión de la Trata de blancas. 
Fágina 246,

H acienda ,—Direqoüóu Geiieral de lo Con* 
tencioso de! Satido'.— Umolvienúo expe- 

imtmiííús,^ m  virtud áe imian- 
clo» míimiando 'eomicióm dd impumío que 
gmva los bienes M' kü'péfsúnm furidioaa, 
Fágina 247.

I nstrucción  P ú b lica .—Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesa
dos en ¡os beneficios de la fundación Es* 
c u e ^  del Dociotr Vélaécó¡ instituida en 
Lafedo (Santander),—Fágina 248,

Idem id, id. en los benéfloiók de la funda*
ción imtiiuida jpúr D, Francisco F. Hudr- 
¿0 en ühklomá do la Frontera 
Fágina 248,

Disponiendo que los Rireclore^ de Im Es
cuelas de Gomercio remitan d este Cm* 
tro, con la mayor urgemm, los progra- 
mas de Enseñm m  poUiicá y Hacienda 
pública qm estén m  uso en aquéUus,— 
Fágina 2áS.

Beclaránáo no haber lugar d proveer las 
plasma de Auxiliar numerario dal segun
do grupo^mcantes e n jm  Facultades de 
Medicina de las Üniveraidaúes de San* 
^oQoy Valladoliá.—Fágina 248,

LíBta de los aspirc^és'^^ c^mitiáói d. las 
e^ofíclones para  protjeer las plams de 
Frofe$Qr de ascemo y de Frafesor espe
cial con deitino á  la mséñm^a de Toqui- 
grafía, vacantes, respectivammte, en las 
Éhueíaa Indusiriahs de Madrid y Vd- 
lencia,—Fágina 248.

Ánumiáfído ^ e  por Eeál orden de 9 de 
Octubre del año próximo pasado, sé ha 
dispuesto que la parte elemental de la 
Trigúnam$tria plana y mfénea hmia la 
resolución de los triángulos inclusive, que 
hasta ahora eeiila incluida en la asigna- 
tura da Análisis mat^mátiso (primer^mr- 
so) en las Sacuítaáes de Ciencias, pase d 
formar parte dé la de Geometría métri
ca.—Fágina 248,

■ PARTE OFICIAL
P E iS íB lIC Íl DEL M J O  8E I f f l m O S

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la Reina Su Augusta Esposa, f  sus 
Augustas H Jas las Iníantae Doña Bea
triz f  Doñi María Oristini, Balieron ano
che con dirección i  la ciudad de Savilía, 
sin EOYeáad en su imporíanté salud.

De Igual bencñoio disfrutan en ' esta 
Corte SS. AA. RE. el Príncipe de Asía- 
ñ m  é Infantes y  las demás personas de 
la Augusta Real Famiiia,

EEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo da Minis- 

iros,
Vengo en nombrar Conseiero perma

nente do Estado, como oomprandido en 
el caso 1.® dei artículo 6 ,® de la leí'O rgá
nica de dicho Alto Cuerpo de fecha 5 de 
Abril de 1904, á D. Dem^ticio Alonso Cás- 
trillo, ex Ministro de la Corona, coa 'defi
no á k  Sacoién da Guerra y Marina,

vacante por defunción de D. Alberto 
Aguilera y Velasco.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novaaienlcs catorce.

ALFONSa 
Bl Presidente del Consejo de Minlstrofi,

Edaardo Dsto.

DE 6 M 0 Ü I  j u m m

REALES DECRETOS 
Da conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 240 de la ley provisio* 
nal sobre Organización deí Poder judi- 
cW,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
elaiiñcaoión lé pórrespónda y los hono
res da Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Pablo Burgos y Me* 
nesps, Fiscal de la Territorial de Sevilla^ 

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil noveal^iitoi catorce.

ALFONSO.
El Ministro flc Gracia y Justicia,

Disponiendo se publiquen las relaciones de 
alias y bajas ocurridas en el año próxk 
mo pasado m  el escalafón de Oatedráti
cos de Us ünivmiáaúes del EeinOu—Fá
gina 248,

Real Academia de Medicina.—Froproma 
ds premios y socorros para 1914,1915 y 
1917.—Fágina 248,

F om ento.— Dirección Genera! de Obras 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Autorimnáo el envío de fondos para atm-
der á los servicios hidráulicos que se men
cionan.—Página 249.

Aguas. — Autorimnáo á D. José María 
Oluimla p a ra  derivar 2,000 Utroa de 
agua por segundo del rio Dava (Guipúe* 
coa),— Fágina 260.

ANEXO 1,®—Bolsa .—Ob serv a to rio  Ge n » 
TRAL Meteo ro ló g ico . — Opo sic io n e s . 
Su bastas. — Adm inistración  P r o v in - 
oiAL. — A dm inistració n  Mu n ic ipa l . — 
Anuncios o fic ia les  del Banco de Espa
ña (Barcelona), Gobierno Oivil de Cana
rias y Sociedad anónima Salón Madrid. 
Sa n to r a l .—E spe c tAoulob.

A n e x ó  2.°—E dictos.—Cuadros e st a d ís
tico s DE

H a c ie n d a . — Sub»écretaría. — EeMción 
del movimiento del personal administra-^
tivo depmdimt® de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Diciembre pró
ximo pasado.

Dirección General de Aduanas.—JSeía- 
ción de los cargamentos de trigo y demás 
cereales procedentes del extranjero, que 
han sido despachados en las Aduanas

, de la Feninsúla é islas Baleares durante 
el mes de Diciembre del año próximo 
pasado.

I nstrucción  P ú b lica .—Subsecretaría.— 
Relación de altas y bajos ocurridas en 
1913 en el escalafón de Catedráticos de 
las Universidades del Eeino.

Javier CloMález de Ca&tejóñ,

0 8  conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de ia ley adicional á la Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con 
el 4.  ̂ del R@ai decreto de 20 de Junio de 
19Í2,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia Te
rritorial da Se?ilia, vacante por jubiia- 
cién da D« Pablo Burgos, á D. Francisco 
Acosta y Strmienté, Magistrado del mía- 
mo Tribuna!, que ocupa el primer lugar 
en ei escalafón d© los de su categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSa 
Bl Ministro Gracia y Juatlcift,

Javier (Soiizález de Castejon.
Méritos y eervicios de D. Francisco Acosta 

y Sarmiento.
En 81 de Octubre de 1887, nombrado, 

en virtud de oposiciÓD, Relator da la Au
diencia de Las Palinas.

En 18 de Diciembre de 1885, se le reep- 
noció categoría de Magistrado de Audien
cia de lo Oriminil, con antigüsdad de 24 
de Noviembre anterior.

En 28 de Abril de 1886,80 le nombra, 
en virtud de concurso, Seoretarió de go
bierno dé la mitma Audiencia de Las 
Palmas; tomó posesión en 13 de Mayo si
guiente,
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Por Real decreto de 4 de Jallo de 1904, ^
nombrado Magistrado de la Aadienoia 
Provincial da Hiielva; en 23 de! m im o 
mes tomó posesión.

Por R ?aí decreto de 23 de Septiembre 
del mismo año, promovido á Magistrado 
de la Audiencia Provincia! de Granada; 
posesión en de Octubre.

Ea 26 de Fabrero de 1906, trasladado á 
la Audiencia Territorial de la misma oíu* 
dad; en 16 de Marzo aigaiente posesión.

En 5 de Diciembre de 1912, trasladado, 
á su solicitud, i  la Audiencia de Sevilla; 
tomó posesión en 11 de Enero de 1913.

En 3 de Julio de 1913, el Presidente de 
la Audiencia manifiesta haber desempe
ñado este funcionario una comidón para 
dapurar irregularidadeg notadas por el 
Visitador extraordinario en los Registros 
Civiles de Sevilla, haciendo constar su 
satisfacción por ei celo y laboriosidad 
con que ha practicado «u labor.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Mggiiírado de la- AEdianeia. Territorial 
de Sevilla, vacante por promoción da 
D. Francisso Acosté, á'D. Manuel ie! Río 
y Toledano, Fiscal electo de' iw Proviii- 
oía!' de Ofende, > :̂

Dado an Palacio í  veiutfnucv© da Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
Si mnistro Sé Orada y Joltida,

l a ™  González d e '

El Ministro de Grada y Justicia,
Jarier González de

ALFONSO,

Mérüos y  8&rvkio$ 
áe D, Adolfo Eima y GHmauds

Se la expidió ;@1 titulo de Licenóiádo en 
Deieeho civil y canónico en 23 de Abril 
de 1874.

Ea 11 da Julio dé iS ^ t en
virtud de opodción, aspirante á la Jadi- 
catara con el número 65 en la escala del 
Ouerpo, con ei que íué propuesto por lá 
Junta calificadora.

En 23 de Junio de 1887, nombrado para 
el Juzgado de primara instfncia de Lar- 
ma, de entrada; toínó posesión en Ú da 
Julio siguiente.

En 17 do Marzo de 1888, se le trasladó 
a! de Villanusva d© ios Infantes.

En 15 de Abril siguiente y electo del 
ctrgo anterior, s© le trasladó., igualmenie 
al de Navahermbsa, de cuyo Juz^ádó sa 
posesionó el 14 de Mayo.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 44 da la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8 .® del Real decreto de 24 de Beptlem* 
bre de 1889,

Vengo en promover, ©n ©I turno terca* 
ro, á la plaza de Fiscal d© ia Audiencia 
Provincial de Orense, vacante por nom
bramiento para otro cargo da D. Manuel 
del Río, á D. Adolfo Riaza y Grimaud, 
Magistrado de la de Ouencs, que ocupa 
el primer lugar ©n el escalafón de an ti
güedad de servicios de loa de su cate
goría.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene* 
ro de mil novecientos catorce.

Abogado Fiscal de la Audiencia da Oren- I 
sa; electo. '

Ea 14 de Enero de 1901, nombrado 
igualmente para la misma plaza de Pon
tevedra, posesionándose en 14 de Fe
brero.

En 1.° de Febrero de 1907, promovido, 
en turno segundo, al Juzgado de Ante- 
quera; posesión en 26 de ídem.

En 28 de Marzo de ídem, trasladado, á 
su solicitud, al de Pontevedra; posesión 
en 10 de Abril.

En 17 de Agosto de 1908, nombrado 
Teniente Fiscal de la de Pontevedra; po
sesión en 24 de ídem.

En 6 de Junio de 1910, promovido, en 
turno tercero, á Magistrado de la Provin* 
cial de Ouenca; ea 20 del mismo mes 
tomó posesión.

En 31 de Enero de 1889, promovido, en |  
turno segundo, al de Torrijos, de Mee i 
so; tomó posesión m  14 de Febrei '̂o. f 

E.î  31 d© Diciembre de 1900, nombrado j

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á ía Or
gánica del Podar judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 20 da Junio de 
1912,

Vango ©n promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Audien?- 
cía Provincial d© Guanea, vacsnta por 
haber sido también promovido D. Adolfo 
RIazs, á D. Joaquín Díaz Oañabate, Juez 
de primera instancia dal distrito del Mer
cado, de Valencia, que ocupa el primer 
lugar en el Escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Falaaio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
QI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González áo Castejón.
Méritos y servicios de B, Joaquín Biah 

üañabaie.
Se le espidió el título de Abogado en 

20 de Julio de 1881.
En 16 de Diciembre de íiem , fué nom

brado Oficial segundo, Auxiliar cuarto, 
dal Ministerio de Ultramar, siendo dea- 
tinado por orden de 17 del mismo mes y 
año á la Dirección General de Gracia y 
Justicia del mismo Ministerio, otorgán
dosele ia asimilación á la Carrera judi
cial y fiscal con arreglo i  Iqb Decretos de 
2 de Mayo d© 1869 y Real decreto de 12 
da Abril de 1875.

En 22 de Diciembre de 1886, habiendo 
completado las condiciones exigidas por 
las disposiciones citadai y el artículo 14 
de la ley d© Unificación de 19 de Agosto 
de 1885 para obtener la asimilación, le 
fúé reconocida la caíagorfa de Juez de 
primera instancia, de entrada.

En 14 da Julio da 1888, fuó nombrado 
Jefe de Negociado de tercera oissa, Au
xiliar segundo de la misma Dirección y 
Ministerio, adquiriendo la categoría de 
Jiiez de primera instancia, de ascenso.

En 12 de Marzo de 1891, hizo renuncia 
del cargo por Incompatibilidad con el de 
Diputado á Cortes, para el que fué elegi
do por el distrito de Purohena (Almería) 
en las elecciones generales verificadas ©1
1.® d© dicho m m  y año.

Con fecha 30 de Junio de 1899, solicitó 
volver á la carrera judicial de la Penín
sula, conforme al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1899.

Por Real orden de 31 de Enero de 1901, 
sa le declaré excedente de la carrera ja- , 
dieiaí, con la categoría de Juez de aseen- I 
so, de conformidad con lo dispuesto en el * 
srlículo 6 .® dcl Real decreto'de 29 de 
Mmm  da 180L

En 24 de Junio de 1904, promovido á 
la categoría de Juez de término, dándo
sele posesión en 23 de Julio del mismo 
año.

En 7 de Abril de 1905, se ¡e nombró 
p tra  la plaza de Abogado Fiscal el© la 
Audiencia de VaÜadolid.

En 2 de Junio del mismo año, solicita 
la excedencia.

En 7 del mismo mes, se le declara ex
cedente.

En 12 de Diciembre de 1913, solicita 
volver al servicio activo de ia carrera.

En 20 de Enero de 1914, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito dal 
Mercado, de Valencia, tomando posesión 
en 28 del mismo nies.

Ha sido Juez muhicfpal del distrito dai 
Centro, de esta Corle, durante los bienios 
de 1893 á 95,1895 á 97 y 1897 á 99. ^

Como excedente do las carreras ju ii- 
oial y fiscal, ha sido también Juez m uni
cipal de! distrito de la Universidad, de 
©8ta Corto, en el cuatrienio de 1908 á 
1912, aontinuiiado en el. mismo cargo 
para ©1 cuatrienio de 19Í2 á 1915, y co* 
gando en él al volver a! iervldo activo.

Ha sido Diputado á Oortei ©n 1891 y 
en 1896, habiendo formado parle, ©Btr© 
otras comMonas, de las Mguicntes: Con- 
callón d© dorachos, pasivos á los Diplo
máticos nombrados con motivo de ia 
guerra da Cuba; abono de años de carre
ra á.los Gspellinai castrensef; equipara
ción de ioi Catedráticos y ios Archive
ro», Bibliotecarios y Anticuarios para los 
efectos de la excedencia y derechos pasi
vos; creación de Cátedras de Derecho 
elemental en los Inalitutos de primera 
enseñanza; concesión de derechos pasi
vos á los Inspectores d© primera ©nge- 
ñanza y á ios empleados de la Secretaría 
de las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública.

Regulación del procedimiento contra 
Senadores y Diputados.

Modificación del artículo 147 d© la com
pilación de disposicicnet orgánica^ reía- 
rentes á la Administración d© jutíicit en 
las provincias de Ultramar.

Reforma de varios arlíoulos de! Códi
go Panal, como Secretario de la Oomi- 
gión.

Reforma de los artículos 1.430, 1.431f 
1.432 y 1.433 de la ley de Enjuiciamisnto 
Civil, también como Secratario.

Comisión da presupuestos de Cuba 
para 189L 92, así como Secrételo, é inter
viniendo acííyament© ©a lo referente á 
la discusión de! de Gracia y Juitieia.

Ha sido Seoretirio, con voz y voto, de 
la Comisión de Codiñcáoión dé Iss pro
vincias de Ultramar, en su calidad de 
Jefe de Negociado de reformas legislati
vas d© aquel Ministerio.

Eb Académico Profesor de la d© Juris
prudencia f  Legislación, y ha sido Vocal 
de la Junta directiva.

Es Abogado da los ilustres Colegios de 
Mtdrid y Valládóiid y ha ©jeroido la pro
fesión en esta Corte durante el tiempo de 
su excedencia.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 31 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder j adida!,

Vengo ©n nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincia! de Tole
do áD . José Ruiz López, Magistrado dal 
mismo Tribunal,

Dado m  Palacio i  veintinueve d® Ene** 
re de mil novecientos catorce,

ALFONSO  ̂ !
El MiiiÍBíz-0 de Gracia y Justicia, .]

Jarier donzákz áe Casleióii,
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Veago en promover á la Dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Iglesia Oa* 
tedral de Pamplona, por defunción de 
D, Pablo Romero y G-aztelu, al Presbíte
ro Doctor D. Mariano Arigita y Lasa, Ca
nónigo de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en los artícu
los 9 ° y 10 del Real deoréto concordado 
da 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO, 
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Javier

Dado en Palacio á veintinueve de Ene- 
I ro de mil novecientos catorce,
I ALFONSO.I El Ministro Se Gracia y Justicia,
I Javier

Mériios s^rviaios árigitm
^ Lasa.

En t e  años académicos de 1876 i  79» 
probó m  el Seminario Oondliar de Tara
zón^ trc3 oursoi de latinidad y humani
dades.

En 6 de Octubre de 1877, obtuvo, me
diante ©posición, una beca entera m  di
cho Seminario.

De 1879 al 82, probó m  el mismo fres 
curtos de Filosofía; de 1882 al 86, cuatro 
de Teología.

En 1886, pasó á la Diócesis de Pamplo
na en entidad de familiar del Prelado-

De 1886 al 89, ganó en el Seminario de 
Pam plontios cursos 5*\ 6." y 7.® de Tec- 
Icgía. .

En 17 de Diciembre de 1887, fué promo
vido ai Presbiterado.

En 19 de Junio de I889, recibió el gra
do da Bachiller en Sagrada Teología en 
el Seminario de Pamplons, y él 10 y 12 
de Julio doí mismo año, respectivamen
te, los de Licenciado y Doctor en la mis
ma Facultad en el Central de Toledo.

En 1889 fué nombrado, previa oposi
ción, Baneflciado de la Santa Iglesia Ca
tedral de Pamplona por el Pralado, de 
cuyo cargo se posesionó en 17 de Septiem
bre de dicho año^

De 1892 á 93, probó en el Seminario de 
Pamplona el primer curso de Derecho 
canónico.

En 1894, se m o s t r ó  opositor á una 
Canonjía vacante en aquella Iglesia, 
siendo aprobados sus e}eroioios por una
nimidad. .

Por Real decretó de 1.° de Marzo de 
1901, faé promovido á Canónigo de la 
misma Iglesia, posesionándóae en 80 del 
mismo mes. ,

Es ó ha sido: Ácádémfco corresppndfe^ 
te de la Real Academia dé la Historia, 
individuo de la Comisión de Monumen
tos históricos y artísticos de Navarra, 
Capellán de ía Dipuíaoióiíi Provincial y 
Encargado del Archivo general de Nava
rra  y autor de varios trabajos históricos 
premiados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Bula Aá-AposioUccm y Real decreto con' 
cordado de 18 de Febrero de 1907,

Vengo en promover á la dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Iglesia Prio- 
ral de las Ordenes Militares, por promo
ción de D. Alejo Larrión y Andueza, al 
Presbítero Doctor D. Eloy Fernández y 
Alcázar, Canónigo por oposición de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos 9.  ̂y 10 del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903 y que ha sido propuesto en primer 
lugar por el Consejo de las Ordenes Mili
tares,

Visto el expediente te tfu fd o  con mo
tivo de instancia elevada por el Alcalde y 
numerosos veoinos de Valencia de Don 
Juan, en súplica do que se indulte á Je
sús Duque y Martín García Morán da la 
pena áé .cuatro años, meses y un día 
de prisión correccional, soaesorias y 
multa de 1 .0 0 0  pesetas, á  que fueron con
denados por la Audiencia de León en 
causa por delito desatentado: 

Oonsideriado la gravedad d© la pena, 
en reiadón con el daño caucado y grado 
de malicia que revela, la buena conducta 
d© ios penados y sus antccedentei:

Vista la Ley de 18 de Junio da 1870, 
qué reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala séhtenciádora y con lo consultado 
por lá  Comisión permanente dé! Consejo 
de Estado, y conformándoma con el pa
recer dé Mi Oonsejo de Ministres,

Vengo en indultar á Jesús Duque y 
Martin García de la mitad de la pená que 
íes füé ímpúestá en la causa mencio
nada.

Dado én Palacio á  veintinueve de Ene
ro de mil noveciéntos cátorcé.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González (

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Pege* 
nante Viloche en súplica de que se le in 
dulte de la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Fam- 
ploñá en cáusá por delito de disparo y 
íesionés:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado BU perdón y el tiempo de con
dena que lleva ya extinguido el penado 
observando buena conducta:

VistiL la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio d© la gracia de 
indulto:

De acuérdo con lo íníbrmadó por la 
Sala señtencíadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Minístifos,

Vengó en conmutar por igual tienapo 
de destierro el resto de la pena que aún 
le falta por cumplir ó Juan Pegenante 
Viloche y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Í I 1 B T E II§  DE I M E S M

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La aplicación práctica áQ Is 

Instrucción de 26 de Abril de 1900 á  dé* 
bitos por tributos que íiensn su baie y 
origen en manifesíadones y desenvolvi
mientos d© la gran industria, ha puestea 
da relieve no sólo la insuñoianda de los' 
preceptos de aquélla sino también, y es 
lo más importante y  grave,^ que por no 
adecuarse tales praceptoa á situaciones 
©ipeoiaies impuestas por la realidad, sp 
rigurosa aplicación lleva consigo perjuí-' 
dos notorios para ©i Tesoro, para el con- 
tribujaníe deudor y para el mercado na
cional.

Pueda acontecer, y de hecho á aconte- 
cMo,qu0 0n u n  procedimiento de apre
mio sa tr&ba embargo sobre grandes 
cantidades da frutos industriales, pro
ductos msnufacíuradcs 6  primeras m a
terias, bienes todos que tienen una esíi- 
m idón  determinada por las necesidades 
del consumo, pero ou| a enajenación en los 
términos prevenidos por la lasírueción 
vigente, aparte de representar un cuan» 
tioso desembolso que restringe ó anula 
la concurrencia de iiaitadores, repercute 
perniciosameiite en el mercado acarrean
do trastornos en las cotizaciones con gra
ve daño del interés geséraí, trastornos 
que, á su vez, reaccionan en perjuicio de 
la Hacienda, poniéndola en trance de 
malbaratar lo enajenable sin provecho 
alguno para ella y para el contribuyente 
apremiado.

Menester es, pues, á juicio del Ministro 
que suscribe, modiñoar aquellos precep
tos de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, que de manera más inmediata y d i
recta prodnzoán ios efectos que quedan 
señalados. Y en la imposibilidad de esta
blecer series de disposiciones que casuís- 
tioámente prevean y abarquen todas las 
modalidades que én la práctica sutján, 
cree asimismo p á s  cqnvénien|e .y ha 
doro la redacción de un precepto genéri
co en ©1 que, compréndiehdó sintética
mente todos los casos, se otorguen á los 
organismos de la Administración la fa 
cultad de acomodar ese precepto á la mo 
dalidad especial á que haya de aplidarse.

Por estas razones, el Mipistro qlje sus
criba tiene elhonor de someter & íá á p ^  
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 29 de Kaero de 1914.
SEÑOR:

Ü  R. P. da V. M.,
Gabino B agallat

EEAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único» Al artículo 83 dé lá
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vigente Instrucción da recaudación y 
apremio se le añadirá:

«Cuando lo enajenable sean frutos na
turales ó industriales en cantidad tal que 
su enajenación tota! ó inmediata pudiera 
predecir perturbaciones les!vas ©n el 
mercado, podrá presoindirie d© la subas
ta y precederse á is venta mediante con
curso. La celebración de éste habrá de 
proponerse, en informe razonado, por el 
Agenta ©iacutivo que conozca del expe
diente al señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, el cual solicitará inmedia
tamente la oportuna autorización del Mi
nistro, por conducto de la Dirección del 
Tesoro, con remigión de los antecedentes 
nacegarios. Una vez concedida la autori- 
zioiÓD, m' anunoiári 'e l concurso en ©I 
BoUtin OflcAaí de la provlnda f  en ’la 
G aceta DE Mádbid, señalando ©I plazo 
durante el cu^l serán admitidla las pro* 
posiciones en la Agencia ejecutiva. Laa 
proposiciones habrán d© contener, aparto 
de aquellai éondidones especiales que 
B&ñale la convoaatcrij, caso de haberlas 
impuesto, Real orden que autorice el 
concurBO, las siguientes: tipo da ©ferti; 
si la retirada ó incautación de lo vendido 
ha de hacerla por el concursante inme- 
diatsmenía 5 á plazos y cuáles sean és
tos; forma de pagc; offecimiento de fian
za, sañalando su cuantía, para él caio de 
que la incautación de los géneros y el 
pago hayán de ser en plazos sucesivos. 
Esta fianza se aplicará á la liquidación y 
pago de las últimas extracciones que se 
realicen. Terminado el plazo de admisión 
de pliegos, los presentados serán rem iti
dos ai Delegado de Hacienda, el cual ad
judicará ©i concurso en iin términc^ que 
no podrá exceder de orneo días d© 1̂  pro 
posición más ventajosa para la Hacien
da, Comunicada la adjudicación, habrá 
de constituirse la fianza ofrecida en el 
término ŝ e tres días ©n la Agencia ejecu
tiva, De no GOBStilüirse ge entenderá sin 
efecto la adjuáicadón y se procedWá al 
anuncio y celebración de nuevo con
curso.»

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ncvecientoé catorce.

ALFONSO.
fil Ministro de Hacienda,

REALES DECRETOS 
A prepuesta del Miniatro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo dé Misisfeos, 
y  en cumplimiento de lo que precéptáa 
el artículo 8.° de la ley de 29 de Dlciem- 
for©del910,

Vengo en fijar en 1.209.674,60 pemUs 
elcapitáil que ha de servir da base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Oontribudóa mínima en el 
ojercicio de 1911 á la spoiedid francesa 
Compañía del Gas de Máíags, coa arre
glo á la tarifa 3.^ de la Gohtribuddn so

bre utilidades de la riqueza mobiliaria, 
Dado en Palacio á veintinueve de Ene

ro de mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
GaMno Bngallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi doniejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de ia ley da 29 de Diciem
bre da 1910,

Vengo en fijar en 528.231,26 pesetas el 
capi^l que ha de servir de base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi> 
gir por Gantribuoión mínima en el ejer
cicio de 1911 á  la Compañía Francesa de 
Minas y Fandiciones d© Escombrera 
BleybcTg, con grregío á  la tarifa 8.* de la 
QonVibuoión sobra utilidades de la rí 
qusza m cbiliaria.

Dado en Palacio á vamtmueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

El Ministro de Hacienda,
G é in o  ’

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, se
gundo Jefe de la Intervención General 
de ia Administración del Estado, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D, Enrique de lüana y 
Sánchez da Varga», Interventor central 
de Hacienda con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda. 

Gabino

Vengo en nombrar, por traslación, In 
tervéhtor central do Hacienda, con la ca
tegoría de Jefa de Adminiitración de p ri
mera claie, á D. ülpiano Díaz Sánchez, 
segundo Jefe de la láfervahctón General 
de la Adminislración del Estado, con 
igual categoría y clase.

Dado cu Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

Gabino BngállaL

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hiotenda en la provincia de 
Logroño á D. Joaquín Tanxayo y Viga- 
ray, electo para igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos catorca

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Gabino Bngallal.

Vengo ©n nombrar, por traslación, De
legado d e  Hacienda en la previncia de 
Lugo, con la categom  de Jefe de Admi 
mistraoión de tercera dase, á D. Luis Ri*

vas Soriano, que lo es en la de Logroño 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda  ̂ .

Gabino Bngallal.

i f f lS T E E Í O  m  I S T R Ü C C lto  PÜ B IIC J
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 18 de Ene

ro de 1907 ge dictaron las reglas á que 
había de ajusfarse la Juversión del crédi
to de 25.000 pesetas, consignado en ia ley 
d© Presupuestos de aquel año, para pre
mios á los Oatedráticos que se distinguen 
en ei ©Jercioio de su cargo.

La asidua asistencia del Profesor á su 
Cátedra, los .¿servicios extraordinarios 
prestados á enseñanza en el curso an 
terior, las lecciones prácticas dadas fuera 
da las reglamentarias del curso, sus in 
vestigaciones personales é  publicaciones, 
la exposición de los trabajos realizados 
per los alumnos bajó su dirección eran 
circunstancias que se consideraban aten
dibles para la concesión de los premios, 
y no modificó este criterio, aunque sí el 
procedimiento, el Reál decreto de 6 de 
Septiembre de 1908; pero el de 16 de Ju
nio de 19111 o reformó radicalmente, 
prescribiendo que las cantidades autori
zadas por los Presupuestos generales del 
Estado para premios á los Catedráticos 
de Uüivarsid&des 6 Institutos so aplica
sen íntegramení© á recompensar ios ser» 
viaiog prestados por esté Profesorado en 
la extensión universitaria.

Tan absoluta fué la esclmión de cual 
quier otro mérito ó servicio, que fuá pre
ciso otro Real decreto, el de 15 de Agosto 
del corriente año, para que siguieran ad
judicándose á los OatedráticoB que con 
su labor personal y competeocla científi
ca suminktran ejemplares de fauna, gea 
y ñora á las colecciones del Museo de 
Ciencias Naturales y al Jardín Botánico 
los premios qu© por disposición anterior, 
fecha 29 de Noviembre de 1901, venía 
concediéndoseles.

Sin que nadie trate de restar valor ni 
importancia á los servicios cumplidos 
por los Catedráticos en trabajos de ex
tensión universitaria, el Consejo de Ins
trucción Pública en más de una ocasión 
ha expuesto la justicia y la conveniencia 
de oonesder á otros méritos del Profeso
rado, á otras manifestaciones de su acti
vidad científica y de su interés y calo por 
la enseñanza la consideración que exclu
sivamente á aquéllos atribuye el citado 
Decreto de 1911, y adhiriéndose el Minis
tro que suscribe por propio convenci
miento al dictamen de tan respetable 
Cuerpo consultivo, tiene ei honor de so



licitan la Eprobasióíi de ¥. M. para ©I ^d- 
fua^o projeoío de Dasrato,

Madrid, 29 de Enero de Í9I4.
f  ̂ SEÑOR:
I ^  E. R. P. de V. M„

Francisco Bergamíu Sarcia,

REAL DECRETO'
En eoodderasión á Me razoies expuei- 

tas por 0 l Ministro da Instrnecién Pübii- 
es, da coBíormidai eoa el dlslsmen dai 
Consejo del ramo,

Vengo ©n deorettr lo Blgiiiante:
Arííoíilo 1 ® La ©antidaá oonslgnada 

m  el presapnesto da gm tm  dé! Ministe
rio áel^iBlrsicoióa Pábliea f  Ballis Artes, 
para premiar á los: OatadrálieoB da Uni- 
versidades qm  se ■ disitiBgáB ©n""©! éjerei' 
©ia de m  cargo, s© dlilribnirá en premio» 
da 500 y LOGO pegeíai cada nno.

D© mtn disíribueióii - es exceptúan, con 
iinjsoiéii á lo áiipnesto en el Real decreto 
de 15 (i© Agosto d© 1913, las 5,000 pesetas 
que annalmente sa dastinaii i  pramios 
para ios OatadráMecs qne oontribnjesi á 
lm m lm m hm m ñel M.meo Giensias y 
deIJam fa Botinleo, E^la parte ie l oré- 
dito i 0 gegoká administrando m  im for
ma, que ©slatileeea'eiJEaal dacréto oitaio 
y lae dispoB.l€ioaeS: á'.qne el mi&mo se re' 
ñera.

Art. 2,̂  Lai Juntas de las distiiilas 
Paeolíades d© las Universidades dai re i
no, fom ularán, antes del 20 de Octubr© 
d© ©ads aSo, rala dones detiliadas da los 
servicias e^lraordinados prastados á la 
enseñanza ©]t e! curso anterior por los 
Catedráticos de i t  -miima Facultad, así 
como d© las ieccionai práe)isas que ha
yan dado íaera de las reglamentarias del 
curiOs sus invistigacioíies persona!©» ó 
publkasioiiei, la exposiolón de los traba- 
jos realizados por loa alumnos bajo su 
direadén, loa servicios prestados en las 
instilaciones de exienaión universitaria, 
organizadas por los Centros oñoiales y 
dirigidas y aprobadas por éstos 6 por ab 
guna de las Facultades ó Secciones, y los 
que, coB tal requisito, consistan en la ex 
plioadón de cursos breves á grupos da 
aiümnoi 5 alumnas de la oíase obrera, 
singularmente m  ios Centros fabriles, 
minaros y sgríoolaa.

Art. 3.® Lus relaciones de que trata el 
artículo precodoníe se elevarán al Miáis- 
íerks de lusti ucdón Pública antea del 31 
dai indicado mes da Ootubre por ios Rec 
tcmdos de las Universidades, acompa
ñándolas del informo de ios Decanatos 
respealivos y del siifo propio, para que 
puedan sar remitidas, con los demás an 
íecedentes que »e estimen oportunos, al 
Consejo de Instrucaión Pública dentro de 
ios primeros quinoa días del mes da No
viembre subsiguiente.

Art, 4.  ̂ Con vista de todo ello, el Ra&l 
Consejo do Instrucción Púbiioa formula
rá  antes del 15 de Diciembre la propues- 
ta  da Catedráticos que orea más merece 
dores de premio, ateníéndoee para esta»
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propuestas al importe de! aré Mío que coa 
'este objeto figure en ios presupussíos ge
nerales del Eitado vigentes para el m is
mo año, salva la excepción consignada 
en el segundo párrafo del artíoulo 1.̂

Art. 5.° No sa concederá ningún pre
mio gino por sarficioi efectuados dentro 
áM año de ía propuesta y acrediíaios 
medianíQ las oportunas ceríiñoacdones.

Arl, 6.® Ei Minietro da Isslrsiccióii Pá- 
biict. atendiendo á  k s  propuestas for- 
m ukdai conforme á  ios artículos ante
riores, resolverá In procedente; en ten- 
diéndosa m  todo caso que los premios 
adjudloados con arreglo á este decreto 
no deberán estimarse ©n el sentido de 
servir además de mérito preferente ©n su 
carrera á ios que coa olloi fueren agra
ciado»,

Art. 7.® Quedan derogados, en cuanto 
se opongan á Im  dieposioioises de eite 
decreto, los i s  18 da Ea^ero de 1907, 6 da 
Septiembre de 1908 f  16 de Junio de 1911.

Dado en Palacio á  vcktiiiusve de Ene
ro d© mil noveclentoi eaíorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín Sarcia.

REALES DECRETOS 
Da acuerdo con la propuesta formula

da por ia Sección aogunda del Consejo 
da instrucción Pública, ©n virtud d© lo 
que preceptúa el Raal decreto de 18 de 
Enero d© 1911,

Vengo ©n nombrar Vocal da dicho 
Cuerpo coniuitlvo, con destino á la ex
presada Saooión, á  D. Jacinto Benavente, 

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce, .

ALFONSO, 
ni Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

FraBCÍ«eo Bergamm (krcía.

Ea atenolóa á  los relevantei ser vicios 
prestados á l i  cultura nacional por don 
Javier Sánchez-Oslp y Oalonge, de acuer
do con Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Oroz do 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro fle Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergaraín Sarcia,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Rector de la Universidad de Sevi
lla, qo6 ha praientado D. Fran Msco Pa
gos y Bal loo.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce. >

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Bargamín Sarcia.
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En jitenolón á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Oollaníes y Mar
tínez, Oaíedrático numerario de la Uni
versidad á© Sevilla,

Vengo en nombrarle Rector da la  ex- 
preiada Universidad,

Dado ©n Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil nov©oieníoia catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, J
Francisco Borgaraín García,

Y m m te  una plaza de Ingeniero Jefe 
da primera olasa del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefa da Administración 
civil de tercera, por ijubiladón de ¡don 
Daniel Gtroé^ y Herráfz; á  propuaaía 
dai Ministro de Iniíruoción Pública y 
Bellas Artas,

Vengo ©n nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. José 
Borús y Nieto, con la antigüedad que le  
corresponda por la® disposKielones vi- 
gmie^.

Dado ©n Palacio i  veiiilmueva de Enero 
do mil novedontos catorce.

ALFONSO, 
til Ministro úe Instrucción Pública

y Bellas Artes, i
García.

Valíante una plaza de lugBBiero Jefe 
d© segunda clase del Ouerpo de Ingeaie ■ 
ros Geógrafos, Jefe da Administrasión 
civil tíe cuarta, por ascenso de don 
José Borús y Nietc; á propuesta del Mi
nistro de Instrucción Púbiioa y Bolla» 
Artes,

Vengo en nombrar, ©n ascenso d© es
cala, para ocupar dicha plazs, á D. Juan 
yicente Pérez y Oervera, con la antigüe
dad que le correiponda, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos oatoice.

ALFONSO.
01 Ministro fle Instrucción Pública i

y BeUaa Artes,
Francisco Bergamín García.

i l l S l l l í O  BE F O l E f r o

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dkpueato en el 

artículo 19 del Real decreto de 2 úe Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro de Fc- 
mento,

Vengo en disponer que D. Peiro  Or
deño y Vélez de Guevara cese en el car
go de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial Fomento de Alava^

Dado en Palacio á veintinueve de Ene* 
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Javior ügarto,
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Da conformidad con lo digpusato en 
el artículo 19 del Real decreto da 2 de 
Junio de 1911; á propuesta del MÍEÍsIro 
de Fomento,

Vengo en disposer que D. Jo^é ¿Pérea 
Asencio cese ©n el cargo de Comisario 
Regio, Presidente del Oonselo provincial 
de Fomento de Alicante.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novesieníoi catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto da 2 de Junio 
de 1911; á propuesta dal Ministro de Fo
mento,

Vengo en disponer que D. Ramoa Lay- 
nes5 y Leal de Ibarra cese ©n ei cargo de 
Ocmlsario Reglo, Prssiaeata delOonsíq'o 
provinoial de Fomento d© Almería.

Dado en Palacio á veintinuev© d© Ene
ro de mil novecientos catorce.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

ALFONSO.

D i oonformldtd con lo dispueito ©n el 
artículo 19 del Rcsl desreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministró da 
Fomento,

Vengo ©a disponer que D. Pablo Jfmé 
nez de Mtiñana cese en el cargo da Oomi 
■ario R^gio, Presidente del Ooniejo pfó- 
vinoial da Fomento de Avilai 

Dado en Palacio á veic t'nüsve de Ene
ro de mil noveoientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

JavieT ligarte.

Da conformidad con lo dispuesto ©a el 
artículo 19 del Real decreto da 2 de J u 
nio da 1911; á propuesta del Mli istro de 
Fomento,

Vango en disponer que D. Antonio 
Riño cesa ©n el cargo de Oomigario R-3- 
gic, Presidenta del Oonsejo provlnoíal de 
Fomento de Badajoz.

Dado en Palacio á vemtinueva da Ene
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

^ D e  conformidad con lo dispuesto en el 
artíaulo 19 dei Rsal decreto de 2 de Jm 
nio de 1911; á propuesta doi Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer que D. B rnardo 
Amor y Pons eaie en el cargo de Oomi 
sario Regio, Presidente dcl Oonfiejo pro
vincial d© Fumante de Bala&res.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novedentoa catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
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Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de! Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuasta del Ministro de 
Fomento,

Vígigo en disponer que D. Lui^ Portillo 
dé Finada cesa 6a el cargo de Oomi|ado 
Reglo, Presidente del Concejo proyindal 
de Fómenío da Oádiz.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enere 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier.

m

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 da Ju
nio de 1911; i  propuesta del Ministró de 
Fomento,

Vengo en disponer qua D. José Madra- 
no Rosales cese ©n el cargo de Oomiaiñ© 
Regio, FroBidenta del Oonsejo; provlndal 
d© Fí)lá3Bto "dé Oiu^

Dado en Palacio á  vemtinuevé de Eoero 
de 2SÜ novedentoi cttorca»

ALFONSO.
El Ministro de Fomento^

Javier ligarte.

Da conformidad coa lo dispuesto en el 
ariíoulo 19 del Real desrato d© 2 de Ju 
nio de 1911; á  propuesta del Ministro da 
Fonaenío,

Vengo en disponer que D. Raimundo 
Molina Couceiro QQg© en el cirgo de Co
misario Regio, Presidenté del Consejo 
proyiaoiai de Fomenia de Coruña. x 

Dado en Palacio á veintinueve de Eaeroí 
do mil noveeientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
ariíoulo 19 del Raal decreto de 2 de Ju 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,
i’5: Vengo en á im o m vq m  D.lL'Sopoldo Pi- 
cizo ceae en: ©! cargo,da.Comisario,Ragió,. 
Presidente drl Gonsejo provincial de Fo 
mentó de Ouenca.

üado ©ó Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, .

Jav'er ligarte. -   ̂ .

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer que D. Miguel Agui
lera y Moran© case en el cargo de Oomi 
sario Regio, Presidente doi Consejo pro 
vindai de Fomento de Granada.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa :
El Ministro de Fomento,

JaTÍer ligarte,

De Qonformiiad con io dispuesto en ©! 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vmgo en disponer que D. Victoriano 
Celada García cese en ei cargo de Comi
sario Regio, Presidente del Oonŝ  ̂jo pro- 

, vindal de Fomento de Guaáaiajara.^
I Dado ©n Palacio á veintlnuevo da Eaero 

de mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro Ce Fomento, ¡
Javier ligarte.

De conformidad coa lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio da 1911; i  propuesta da! Miaislro de 
Fomento,

Vengo en disponer que D. FéliK At- 
güelio cese m  el cargo da Comisario Re
gio, Presidente del Consejo provincial de 
Fomento de Ledn.

Dado en Palacio á vaintinueve de Ene
ro de mil novecientos eatcrce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Da conformidad coa io dispuesto en e! 
articulo 19 del Reai decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer qua D. Vicente Ca- 
rrouza Díaz cesa en ©i cargo de Comisa
rio Regio, Presidente del Consejo pro
vincial da Fomento de Lugo.

Dado en Palacio á  veintinueve de Ene
ro da mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, . ‘ <

Javier ligarte.

I De conforinidad con io díspu3|lo en el 
artículo 19 del Raai decreto de 2 de Ju 
nio da 1911; á popuofeta del Ministro de 
Fomentó,

Vengo en disponer que D. Estanislao 
Teii case en ©1 cargó de Comisario Regio, 

‘ Presidente dal Conseio provmqiai da Fe- 
< mentó de Tarragona, 
i Dado en Palacio á veintinueve de E se

ro de mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento, ,
Javitr ügarto.

De conformidad con lo dispuesto en 
el ariíoulo 19 del Real decreto de 2 do 
Junio de 1911; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Véngo en nombrar Oómigario Rsgfo, 
Presidente del Consejo provincial da 
Fomento de Alava, á D. Francisco Ayaiáí.

Dado en Palacio á veintinusvo de Ene
ro de mil novecientcs catorce.

ALFONSO, i
El Ministro de Fomento, , J

Jafier ligarte.
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Da coDformidad oon lo dispnesío ea el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J udío 
de 1911; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Oomisario ReglOj 
Presidente de! Ooasejo prov|Edal de Fo« 
mentó de Alicante, á D. Pedro Llorca 
Pérez.

Dado en Palacio á veintinueye de E üq-
ro de mil ncveoiantos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

De conformidad qon !p dipuesfo en d  
artículo 19 áel Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Miniátro de Fo* 
mentó,

Ycsgo en ngmbrar Oomisarlo Regio, 
PrcEideníe deí Oonsejo provincial de Fo
mento de Almería, é D, Antonio Manzt- 
no Ortega.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catorce.

El Ministro do Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 19 del Real docreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta dél Ministro d a '
Fomento,

Vengo en nombrar Oomisarlo Regio, 
Presidenta dái Consejo provinclál de Fo
mento, d© Avila á D. Períeato Pás Se
rrano.

Dado en Pelado á veintinuave de Ena- I 
ro de mil nofecieníos o'átorce. - - - !

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 úpl Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en de jtr sin efecto el nombra
miento hecha por Real decreto de 9 de! 
actual á favor de D. José María Fernán 
d€Z Cavada para Oomiiarlo Reglo, Presi
dente dsl Oonsf^io provindal d© Fomen
to de B irgof, y nombrar para dicho car
go á D. BoEifaeio Diez y Montero.

Dado en Pálsoio A veiabnueve de Ene
ro de mil ¡lovedentos catcfce.

El Ministro de Fomento,
Jaíier ü g a rk .

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio d© 1911; á propuesta del Ministro de 
Fo^y^ento,

Vengo ©n nombrar Comisario Régib, 
Presidente dél Gonséjo provlhciai de Fo- 
manio de Badajoz, á D. Alberto Mérinb 
de Torres.

Dado en Palgcio á veintinueve de Ene
ro de mil novecienícs catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J a  
nio de 1911; á propuesta dél Ministro de
Fomento,

Vasgo en nombrar Comisado Régfo, 
Pfasideníe del Consejo provinciál de Fo
mento de Báleare^, á D. Juan Máciá 
Neívf^r.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos catoróe.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte,

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ja  
nlo de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento da Cádiz, á D. José Luis de la Cues^ 
ta y Aldf z.

Dado en Palacio á veintinueve da Eae
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte*

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
artículo 19 dé! Real dédréto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Miüistro de 
Fomento,

Vengo m  nombrar Comisario Reg^o, 
Présid^nte del Consejo provincial de Fo 
mentó dé Ciudad Real, á D. José María 
Rue^a,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil noveoientcs ettorce,

ALFONSO.
BI Ministre de Fomento,

Javier Ügarte.

Da confc^mldad eos íp dispuesto en el 
artíaulo 19 del Real desreto da 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro de Fo
mento,.

Vengo ©h nombrar Oomisario Regio, 
Pfésidchte del Concejo provipcíai de Fo
mento de Oorañá, á b . Franoiseo Pcsso 
Nicolioh.

Dádo en Palacio á veintinueve de Ene
ro d© mi! novecientos catorce.

Da oonformidid con lo dispueito en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro de F o
mento,

Vengo en nombrar Oomisario Regio, 
Presidente del Congojo provincial de Fo
mento de Granada, á D. Fermíia C&ma- 
cho López.

Dado en Palacio á veintinueve do EaC' 
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Da conformidid con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J a  
nio de 1911; á propuesta dal Ministro da 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario R^glo, 
Preaidents del Oons?jo provifícial de Fo
mento de Guadalr4^vs> ^ Miguel So
lano González.

Dado en Palacio á veintinueve da Ene
ro da mil novecientos catorce.

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju^ 
nio de 1911; á propuesta dal Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
f Presidente del Consejo provinsisl de Fo

mento de Leóí?, á D. Francisco Pérez de 
Valbuena,

Dado en Palacio á veintinueve de Eae- 
ro de mil novecientos catorise.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ü garte.

Da conformiviad con io dispuesto ea el 
artículo 19 del Real decreto da 2 de Ju- 

i nio da 1911; á propuesta do! Ministro de 
‘ Fomento,
I Vengo en nombrar Comisario Regio, 
i Presidente dal Consejo provincial de Fo

mento da Lugo, á D, Jusn M&auil Par "̂ o.
Dado ©n Palacio á veintinueve de E ne

ro de mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

De conformi lad con lo dispuesto m  el 
artículo 19 del Real decreto de 2 da Junio 
de 1911; á prupaesta déi Ministro de Fo 
menta,

Vengo en nom brar Oomisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de CuenoSg á D. José Antonio Ba
ilóse.

Dado en Palacio á veintinueve de Ena- 
ro de mil novecientos catoro©.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

De conformiífad coa lo dispucáto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

I Vengo en nombrar Comisario Regio, 
j Presidente del Conaejo provincial de Fo 
I mente de Tarragona, á D. Fe Jerioo VI la! 

Ferrer.
Dado en Palacio á veintinueve de Ene

ro de mil noveaientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.
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IMSTESIO m GIMA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.r Dlsuelío el Oorgreso d© los 

Diputados por Real decreto de 2 dei oo- 
rrieiste ní©0,

S, M, el R ey  (q. D. g.) ge ha servido 
dispoijier que lo s Registradores de la 
Propiedad que sa hallan on sitaaoión de 
exosdeacia foriosa, por haber sido Dipu
tados á Cortes, cesen en ellá y so hagan 
cargo de los Registros de que son titu 
lares, en el plazo de treinta día®, 5 soli* 
citen, dentro del mismo, otro Registro 
vacante délas condioionesifliaáas al efac
to en el artículo 297 de la ley Hipoteca
ria, si ho ha sido anunciada su provisión 
conforme ai artículo 303 de la misma.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
ddd, 27 de Enero ie  1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En el expedienta promovido 
por b. Joié Eatruch Chafer, Registrador 
déla  propiedad de Cocentaina y ex Di
putado á Cortes por el distrito áa Albai- 
da, en solicitud da que se la declare en 
situación de excedencia, en las condicio
nes que determina el artículo 297 de la 
ley Hipoteca ría, reservándole dicho Re
gistro para cuando termine la represen
tación parlamentaria, m  ha oído, respec
to de este segundo extremo, al Consejo 
de Estado, constituido en Comisión per
manente, que ha emitido el giguienle 
dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, constituido en 
Oomisión permanente, ha examinado ei 
adjunto expediente, del cual resulta: 

sQuie D. José Estruch y Chafar, Regis
trador de la propiedad dé Ooeentama, ha 
dirigido una instancia á V. E., en la que 
expon© que ha sido elegido Diputado á 
Cortas por el distrito de Albiida, y tien© 
por ello derecho á que sé le declare ex
cedente en las condicionas que déternil- 
ná el último párrafo del articulo 297, en 
relación con el 266 de la ley Hípotecaiia, 
para volver á desempeñar el miamó Re
gistro de la propiciad de OoéeiítÉna al 
terminar ía excedencia, suplioánddá V. E. 
se sirva acordar su decísración de exce
dente, conforme á lo prevenido en los ár* 
tíouios citados, y nombrar un Registra 
dor interino para éi desempeño del Re
gistro mencionado.

»Q ac ©i Nagocitdo correspondiente de 
la Dirección Gar^eral dd los Registros y 
de! Notariado expon©: qus de las tres pra 
tensiones que contiene la anterior instan
cia, no hay duda alguna respecto da la 
procedencia de la primera, ó sea la da 
que ál pétioíonario se I© declare exce
dente por haber sido elegido Diputado á 
Cortes por el distrito de Albaida^ y auú'

que el interesado no U. aolidlase halda 
que daclgrarla, porque desde ©1 Raal de 
creto de 29 de Octubre de 1900, las dis
posiciones legales son terminantes en 
este punto y la& últimss reformas de la  
legislación hipotecada lo confirman, 

5>Qu8 en cuanto á la segunda proísn- 
slón, que es la de que se le reserve ©1 Re 
gietro para cuando termine la exceden
cia, estima el Negociado que el artícu
lo 9." deí citado Real decreto, que auto
rizaba á los Regiitradores de la propie
dad para que fueren elegidos Diputados 
á Cortes, para conservar ©1 Registro hasr 
ta que cesafie la representación obtenida, 
ha aido derogada por el párrafo 1.*̂ del 
artículo 41, ©n relación con el último de! 
40 de la ley de 21 de Abril de 1909, toda 
V6Z que el primero prescribe que dichos 
fancionarios sean declarados excedentes 
en las condiciones que establece ©i a r 
tículo 40 para los excedentes voluntarios, 
y el segundo, que una vez obtenida la 
excedencia por un Registrador, se pro
vea la vacante en loa turnos ordinarios, 
criterio que confirma el artículo 16 del 
Real decreto de 29 de Noviembre último 
al disponer que ios Registradores que 
sean elegidos Sanadores, Diputados á 
Cortes ó Provinciales 6 Ooncf jales per
manezcan en situación de excedencia él 
tiempo que desempeñan la repregeata- 
ciÓB, pudieado despuáj, pravk golicitud, 
volver al servicio activo al mismo Re
gistro que desempeñaron, si s@ M ílata  
vacants y %io anuncíala m  proviBión, 6 
á otro da las condiciones que fija, y el 
párrafo último del artículo 297 de la edi
ción oficial áe la ley Hipotecaria de í6 
d© Dldambre de 1909, que reproduce ©I 
texto anterior, pues aunqna suprima iai 
palabras qua en la Nota se subrayas, dice 
sin embargo qu© ©it^ deolaraelén de ex
cedencia i 0 sujalará ©n lo qu© set aplica- 
bl© á Im  éondicionoi de la voluntarla re
glamentada en el párrafo precedente, una 
de las cuaícs 68 !t da qua sa p ov a, Ia 
vacante del Registrador exce ente, con
forme a! artículo 303, en el tmmo que co- 
rresponds; 4ue debe, ao cbsíaate, mani- 
íéÉtkr el Negociado que así como respec
to dé la  primera preíansión no cabe, á su 
Júiclo, abrigar düds, no iucéda lo mismo 
éh cuanto á esta aegúndá, después de la 
publicacióá dé iá ley últimamsnte citá- 
dá, en que, ccmo se ha dicho, sa supd- 
nien las palabras del Real decreto d© 29 
de Noviembre que ge habían subriyado, 
per lo cual estima eonvenienta y hasta 
nebeisrio, y así lo propone, que recaiga 
féiólúdión superior sobre esta importan- 
tísiimo extremo^ que sirva también de 
norma para los demás casos ahálogot; y 
que ©n calato  á la tercera pretensión, ó 

, sea q ic ge nombre un Ragistralor isieri- 
I no, el asunto es d© ia competencia da la 
I Dirección y tan pronto como el interesa 

do sea declarado excedente, reservándolé 
6 no el Registro de Oocentsins, procede* 
rá nombrar dicho interino. •

1; >Quela Dirección General de los Re*

gistros estimó qua podía dsolararse ex
cedente á D. José Estruüh; y

sQae V. E., de conformidad coa la Di- 
recsión, resolvió que se declaras© exce
dente al peticionario, y en cuanto al se
gundo extremo, acordó que p s s se  á in
forme de la Oomiiióa permanente de este 
Consejo.

»Con estos precedentes, y concretándo
se al punto determinado acerca del que 
se la consulta, 6 sea el relativo á si p ro
cede reservar para D, José Estruoh, que 
ha sido declarado excedente como Dipu
tado á Cortes, el Registro de la Propie
dad da Oocentaina, que desempeñaba 
cuando fué elegido para dicha investi
dura, expondrá la Comisión permanente 
á la oonBidsraoión da V. E. su parecer 
contrario á que se acuerde la reserva 
que el interesado solicita.

5>E1 artículo 9.® del Real decreto de 29 
de Octubre de 1900 ©gtablecía que el Re
gistrador elegido Diputado á Cortes que 
obtuviese la excedencia, permanéoería 
en esta situación todo el tiempo que des
empeñase la representación obtenida, al 
terminar la cual volvería á ocupar el 
mismo Registro que antes desempeñaba; 
y agregaba como consacuancia lógica de 
tal disposición que durante la exceden
cia desempeñaría el Registro un inte
rino.

»Mas eite precepto ha de entenderse 
que quedó derogado por el párrafo 1.° 
do! artículo 41 de ia Ley de 29 de Abril 
de 1909, que modificó la  Hipotecaria, 
puesto que dicho párfafo 1,® dispone que 
serán declarados excedentes, en las con* 
disiones de ascenso en el escalafón qua 
establece el artículo 35 y las demás esta
blecidas en el artículo precedente, los 
Regisiradcrei que fueren elegidos Sena
dores, Diputados á Cortes, Diputados pro- 
vincfales ó Oonoefales, y una de las re* 
glis de! artículo precedente, ó sea el 40 
de la misma ley, es la que se consigna 
en el párrafo último de este artículo al 
establecerse que una vez obtenida la ©x- 
cadencia por un Registrador, se provee
rá su vacs&nte con arreglo á lo dispuesto 
en ©i artículo 37 en el turno que corres
ponda, precepto que excluye el que se 
reserva ©1 Registro para el Registrador 
excedente como Diputado á Cortes, lo 
que, por otra parte, tampoco se compa
ginaría bien con el derecho de ascender 
en el ésoálafón que á éste se concedía, ya 
que podría darse el éaso dé qué aacen- 
diendo éa el escsláfón durante su exce» 
dencla se hallaEO al terminar ésta en 
condiciones de aspirar á un Registro de 
superior categoría al que se le reservaba.

»Publicóse después el Real decreto de 
29 de Noviembre de 1909, que en su ar- 
tím lo 16 precopíúá qua los Registrado» 
res que por haber sido elegidos Senado
res, Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales ó Concejales quedasen en situa
ción de excedencia, permanecerán en la 
misma durante el tiempo que desempe
ñen la representación obtenida, pudieq
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do desp^iés, previa solicitad, solver a! 
servido activo al migmo Kegi^tro q m  
desempeñaros, si se hallare vsíiante y no 
anunciada su provisión, 5 á otros cuyos 
productos, segña ©1 escalafón vigente, no 
ezcddan en más de una cuarta parte á 
¡08  del que eran titularas al ser declara
dos excadeníes; y esta dispoaieión, apar
te de Ia@ dificultades que puede habar 
para conciliar la lim itadóa ^ue pone res
pecto de los rendimientos del Registro 
que pueda obtener ©1 Registrador exoe- 
dentQ con el derecho á ascender en ©I 
¡afón que la ley la racsonooía, es lo cier 
to que respecto de la cuestión que sa con* 
sulta lal Consejo no dejaba lugar i  duda 
alguna, puesto que al establecer que el 
Registrador; excedente como Diputado á 
Cortes podía volver á su Regiisíro si ésta 
.80 hallaba vacante y no se había anun
ciado su provisión, es obvio que no le 
á&ba ni resonoda derecho á qu© durante 
el tiempo de su excedencia sa le reserva- 
80  la vacante,

»Pero con poBtorioridad, si bien con 
CDVtointervalo de tlampo, m  publicóla 
nue’̂ s ©diaión oficial de la la j Hipoteca 
ria, y en ©lapsi-tsdo h) de su artículo 297, 
sa consigna en ios propios términos la 
dispoiición del aitíoulo 16 citado, con la 
excepción dé que después de expresar 
q m  oí Rsgistradoí excedente como Dlpu 
íado á Cortes podía volver á desempeñar 
su Registro, no m  agrega la frase §9 
tialiara vacante j  no anuncia la su provi
sión». Prooiso es, pu8f, determinar si con 
esta supresión quiso la Le/ ©iimiaar 
iambién la condición quo tal fraie en
volvía y ©itableoer ei derecho del Regis
trador excedente á volver en todo caso al 
Registro que antes desompeñabi, ó si no 
J39 consignaron estas palabras en su tex 
to  por no eitim irlas necesarias p ira  la 
debida inteligencia del precepto legal.

»A inclinarse on este último sentido 
mueve á la Comisión permanente la cir 
BunstanSia de que en el mismo apartado 
fe) /  á contiMaolóa da congigíf^ar el de 
recbo dei Registrador excedente á volver 
á uu Registro ó á otro cuyos productos 
no exeedan de cierto limita, se dispone 
que esta dedaraoióii de excedencia (la 
gal Registrador elegido Diputado á Cor- 
l ’Sg ó para ciertos cargos), te  hará en las 
íooüdícioiieg de ascenso en el esoalafóo 
que a^tablese ei artículo 266, y sujatáa 
dose, en la apIiesMe, á las dsmás oondl 
clonen egt^Maoldas en el pirrsío  prece
dente; y como en oí prcasdente párrafo, 
a l detormiaarss la0 reglas para la exce- 
^ n c ia  voluütaría m  t’xpresa que una vez 
cbíienida la excedencia por un Registra
dor na proveerá su va:a^t© con arreglo 
á lo dispuesto en oí ^xtí 5ulo 303 do !a lay, 
ao ei turno que corresponda ( /  esta mis 

reg-a habrá de isipilcarse al Registro 
def Registrado? excadeato como Diputa
do á Dortas, per no haber razón bastante 
Ipara que no le sea aplicable), no tenía 
por qué consignar la ley }g m uúm óa ü§

qu© para ocupar su Registro ol Registra
dor ©xcedent© como Diputado tuviera 
que estar vatianla, pucs oon arreglo á lo 
estáiblecido en eils podía no eitarlo, y 
obvio @8 qua estando ocupado por otro 
funcionario no podría ir á él ©1 exee- 
deüte.

»A ¡o expuesto ha da agregarse quero- 
coúodéadoso ©la el mencionado aparta
do h) derecho al Registrador excedente 
para ocuptr otro Registro que no sea el 
quo antes desempeñaba, no párese lógico 
q^6 hubiera á© reservársele una vacinte 
que estaría en el derecho de no ocupar; 
que ea el caso da que hubiera iiáo ©1 
propósito de la ley que se reiervss© el 
Registro, lo hubiese consignado de una 
manera clara, como lo hizo ©1 Raal de
creto d© 29 áa Oatubra da 1900, que esta
blecía que la visante la desempeñase du
rante la excadenda un interioo; que dado 
©i cí:̂ rlo tiempo que medió entre el Real 
decreto de 29 da Noviembre de 1909 y el 
da 16 da Diciembre de! mismo año, que 
autorizó It pubiioadón de la nueva adi
ción oñctai de la ley Hipotecaria y la ©s- 
pesialísima cirounstaaoia da e^tar am
bos raífoncladog por al mismo antecesor 
de V. E., no hay motivo para suponer 
una reatificaaión de criterio respecto del 
particular de la  reserva del Registro, 
sino más bien una ralifictoióa del mis
mo; y que la ley de 29 de Abril da 1909, 
que auaqua comansó á regir d-asda bu 
promulgadón, f aé mío en rigor una ley 
do Bggos pira modificar la Hipóte3a rk , 
no ofresa duda respecto de la prooaden- 
ola de proveer la va santa, puesto que en 
ella no S3 consigna ©1 derecho de! Regis
trador excedente á volver á bu Registro, 
y á disha ley de Basas parece ha d© aou- 
dirse para la recta interpretación de la 
Hipotecan®, nuevamente publicada.

>La Oomisíóji parmanenle de esta Con
sejil 0 i, por consiguiente, de (lictamen 
que no procede reservar el Regigt’'o da 
la propiedad de Oocenlaiaa para el Ee- 
glstrador axcQleate B- José Istruoh 'j, 
Ohafe-r.»

Y ccnformiados© S. M. ei Rey (q. D. g.) 
coa ©1 preiasaiio ñiot^mm, se ha servi
do resolver como en ©1 mismo m  propo
ne, declárenlo ademi® esta Real ciden 
de apiiotciéii general para todos los ca
sos en que los Registradores d© la pr0 ‘ 
piadM sean elegidos Sanadores, Diputa
dos á Cortes, Diputados proviaoiales ó 
Ooncajalei.

Da Eesi orden lo digo á Y. L para m  
ceaocimtenío y  eímtcs conslgulentei. 
Dios guarda á ¥. I. machos añoi. Ma
drid, 27 d© Inero  de 1911*

MARQUES DEL VADILLO.
Señor Director general da los Edgktros

y del Notariado.

BELLiS

ESALE3 ÓEDSNES 
limo. Sr.: Viito el ©xpadiente incoado 

por D. Juan Muñoz Chaves, D. Publio 
Hurtado, D. Manual Piasenoia y D. Ber
nardo Sálag, en concepto da albaceas y 
heladeros de la Excmi. señora D.  ̂Petra 
Fernández y Fernández .Tnqo, solicitan
do, sea claefl-sads como fundación bené
fico docente, de íadotó partifíuHr, el lui- 
titulo de enieñsnza creado ,©e Cierres 
por dicha leñora:

ResuUandolquepor íagtameiito otorga
do por D,®* Petra Farnández y Farnández 
Trejo m  12 de Noviembre da 1910, ante 
eí Notarlo de Cacares D. José Oaatellaao 
y Fernández, sa constituyó la f unátcién 
d© una regidenola, en Cá^eras^ del 
Issíituto de Hijas da Crkto Rey, bsjo la 
advocición de la Santfsiaia Trinidad, con 
el fin de que en dkhó Colegio se dé la 
enseñanza gratuita, primera oenté á pár
vulos de ambos sexos, y después sola
mente á niñas y obreras externas, sobre 
todo ñ  m n  ciegas ó sordomudas, consig- 
nándoio también en dicho testamento 
los bienes qüe dcmstitnyen la dotación da 
la institución y el Patronato que habrá 
de regirla;

Oonsiderando qu© so han cumplido ios 
trámites exigidos por la Instrucción v i
gente, y que la dsclaracióa preíandiia 
por lo» reclamantes corresponde al Mi
nisterio de lastruccióa Pública y Bellas 
Artep, en cuanto que á este Ministerio está 
atribuido el ejercicio dal próteotóradoeu 
la» iustituciones benéfico dórente», oon- 
íorm© al Real decreto dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministres en 29 
de Junio de 1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevooabíf; 
que BU función es la enseñanza gí atuita; 
que está dota Ja con bienes suficientes 
pera su sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una institución d© carácter be- 
nófioq doce s te; que se halla comprendida 
en el aríículo 2P del Real decreto de 27 
de Saptiembra de 1912, reuniendo las con 
didonei que ex^g© el artículo 44 de la 
lostrucoión de 24 de Julio de l9l3 para 
BiT cli^sifioada da benoficoncsia p^rlioulaf: 

Considerando qua, d© acuerdo  ̂con lo 
dtópueéto por la fundadora, deberán ser 
designados como Patrones de la Institu
ción ei limo, señor Obitpo de Coria, ©1 
limo, señor P¿©^idente de la Audiencia 
Territorial da Oáoerea, el señor Alcalde 
constitucional de dicha ciudad, ©i .señor 
Cura párroco de la iglesia da' Sáuta Ma
ría y suf herederos D. Mamial Plaaencia 
Fernández y D. Bernardo Salai y Seguí, 
con la obligación de rendir cuantas anual
mente al Proteetcraái) en la forma pre
venida ©a el arííoalü 84 de la cifala. Ina- 
trucdón, toda vez que la fundadora no 
poniigni m iii tóstamento disposición
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a lg u n a  sr elevan d o  a i  P a t i’o n a lo  d o  d k l i a  
o b lig a c ió n :

OoBsiderando q*a0 , da eGiiformi^Jad 
con lo provenido m  el artíaulo 23 ie  los 
Estatutoi de la faudaeióa y lo dispneito 
en el artícnlo 11 de! Real deoreto de 27 
de Saptiembro da 1912 y eoncoi'dsntes de 
la citada initriicsión, el capital da la 
meneicnada mstituoión deberá ser con- 
ví rddo por los patronos en iascrfpciones 
iníransfaribles á favor de la mkm^,

S. M. el EiY (q. D, g.) se ha servido dis
poner;

1.  ̂ Que se c itsiiqus como da hm^ñ- 
cebóla parlioüiBr ia fundación Golegi© 
de Euseñauzg. da la Bantísima Trinidad, 
instituido en Oáserés por D.® Petra Fer
nandez y Fernández Trojo.

2,® Que ra oonfirme en gu^ cargos de 
patronos de dieha fandaoión á los seño
rea Obispo de Ooria, Presidenti de la Au« 
diencia Territorial de Oáeeres, Aloalde 
oonatituoional de dioha cipiW , Cura pá
rroco de la iglesia de Santa María, da la 
misma pobladón; D. Manuel Flaseneia 
Fernáisdez y D. Bsraardo Saks Seguí, 
los cuales se hallan en la obligación de 
rendir Im  cuentas anta el. Protectorado, 
presentar presupuestos j  cumplir io^ de
más deberes'exigidos per la lostruccióa 
da 24 de Julio de 1918; y

8.° Que los valoras qus i^stegran la 
fundación m  convierten en láminas in
transferibles á Bombra da la misma.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efactos oonslguienteg. 
Dios guarda á V. L muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1914.

B E R G A M IN .
Señor Subsecretario de eslo Ministerio.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
dei Escalafón general del Magislerio h i  
emitido el siguiente dictamen:

«Varios Maestros titulados que disfra* 
tan el sueldo de 500 peseíai solicitan que 
se 6xdu|aE  de ios atcenios á 625 á aque^ 
líos otros que sólo tienen el ceriiñcado 

aptitud.
»La Comisión, teniendo en cuenta que 

así como la legislación vigente autoriza 
6Í ascenso á 1.000 pesetas de los antiguos 
Maestres de 625 peieíaé, por ser indis 
pensabW el íílulo para formar en las ca
tegorías quís integran el Escalafón gener 
ral, establece en cambio que las Escuelas 
incompletas puedan ser desempañadas 
por Maestros con carttñcado da aptitud; 
y como quiera que los asee nsos da 500 
á 625 80 han de verlfloar sin variar de 
Esoutíla, y como por otra parte el ascen
so á 625 no implica el ingreso en el Esca
lafón general, y de algñn modo hay que 
premiar los largos servicies de los Maca- 
tros de 500 pesetas y facilitar el medio 
de que cuanto antes desaparezca dicha 
categoría, es de opinión qué se otorgue 
el ascenso á 625 á los Maestros de 500 con 
^crUdcado de aptitud sin dereobo i  nuc

SO E n e r o  I f ) W

vo mmmG o mgfmú  en él ea
tanto carezsíi del tíiulo correspondientes-,

Y S. M, el I t o  (qrD. g.)) da acuerdo 
con al preinserto dictamen ha reiuelto 
como en el mismo se propone.

Da Real ordon lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demá^ efeclos. Dio§ guar
de á ¥. L muchos año®, Madrid, 10 da 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
limo, señor Director general de Primera 

enseñanz.

limo. Sr.: La Go?MÍs!ón organizadora 
del Escalafón del Magisterio ha emitido 
el. siguiente dictamen: •

«Eiíudiado el expediente de la Maestra 
D,  ̂Faliakna Feo y del Oastillo, Auxilitr 
da párvulos nombrada por ©1 Maestro, 
con arreglo al Real dacrato de 4 da Julio 
da 1884, y asosnáidi en 1301 á 825 peae- 
tg^ por m m o áQ población, la Comisión, 
tanienáo en euonla estos ex tramos, opina 
que d k h t deba ñgíirai entra los

. qa© forman en 1100 con derashos limita- 
doi, contándola B'm ser vicios á partir de! 
d ít 20 úe E??,0ro da 1912, en cuya fa^ha 
hko el dapódio da loa dereohos dei tita* 
lo elemental; f  que como quiera que has
ta ©ita üitima facha veaía cobijando ha- 
berei, á pesar de oaraaer da titulo, y q m  
per otro lado la  Sección adsslmstraliv'a 
da Oanarks no dió cuenta del m m  empe
cía! de la señora Feo, á loa ñass de k  da 
pur&eión del escskfón, 5 sea á los da la 
Real orden de 4 da Díciembra de 1912̂  ai 
cursó ©! paitte de alta raglameatario á lo3 
efscíüs del escalafón da 1913, proaeda 
Uiimistiao que el Eactorado da Savi'ila 
iugtruya el oporfnno expe3ient-3 para 
aclarar y comprobar los extremos seña
lados.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coa ©1 precedente dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propr-ne.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
ooxiódmiento y demáá efectos. DIoi guñv» 
de á V. I. mucho» iños. Madrid, 10 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
limo. Sr. Director genera! de Primera en

señanza. ,

limo. Sr.; La Comisión organizadora 
del Eicdafón ganara! dei Magisterio h^ 
emitido ©I riguienta díotameB: 

«Examinada la iolioitui del Maestro 
de las Escuelas Naeionales D. Oajetaso 
Ortiz Gorril, el cual pasó '^m'edfaute opo
sición desde ©! h«íbQr de 1.375 pesetas sir
viendo una Escuela da Oaslellén ai da
1.000 en esta Oorte, por desempeñar una 
Sección da Escuela gradúa la, la Comi
sión, tehien lo en cuenta que el pasa do 
una á otra pkza !c ha veriñ »ado me disn 
te una segunda oposición y que no m  le 
puede hacer de peor condición que los 
Maestros de la antigua categoría da 825 
pesetas que disfrutan hoy, sin excepción, 
6l upéldío dp 1.1Q9; opina que dicho Maee
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tro debe figurar en la escala de 1,375, con 
arreglo ai lugar qu© antes de gscender á 
dicho sueldo tenía en Iñ da 1.100, y con la 
nota en la casilla de observaciones de «en 
eomkión con 1.000 pesetas.»

Y B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el anterior informe, ha resuelto como 
en el mismo ie propone.

De Re^l orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN. í 
limo. Sr. Director general da Primera

enseñanza.

limo. Sr.; L'a Oomidón organizadora 
dal Escalafón general dol Magisterio ha 
einitiáo el slguiénte diotamas;

«Examinada It solicitud de D. Apolo- 
nio José Martín García, Máteslro iugra- 
S:iáo por oposición en las Escuelas "Na
cionales, que deisempeña actualmente el 
.cargo de Profesor de Lengua - Castellaná 
©B la Es-aiisla que la Alianza feaellífi 
tiene- ©Mibl'eeida en Tetuáo, la OomWón, 
hab-|dt G'íienta da que dicho Maeilro figu
ra m  e! Eic^lafÓB general con el niim©» 
ro 8.028, que ingreso por oposición, y que 
fui nombrsdo p irá  su último' empleo 
por Real orden da 27 de Abril da 1910, 
dicta-la por el Minktro de Estado con 
ahuenofa del da láatirueoión Pública, en
tiende que puede seguir figuráhtío en el 
Escalafón como ©xceiante, sin perjuicio 
délos reconooimléhtos en propiedid á  
que aluda M Rs^l orden que acompaña 
de 21 de Agosto da 1912, el día qne ro ’ 
ingrese en el servicio activo da la Pen-  ̂
íatula.»

Y S. M. el R e y  (q, D. g.)i acuerdo 
coü el preaedenta diatamea, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
limo, señor DIreoíor gañera! de Primera

en8íñai3za.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
18 del actual el Catedrático numerario da!
Idgtitulo genera! y Técnico d© Avila, don 
Cándido Monares Póros,

S. M, el Es Y (q. D. g), ha tenido, á bien 
disponer se den los aioansos en la escala 
corre^gpoBdiente, y en su coBsecuenok,, 
qúQ D. Pouipéyo l^h rán  y pAmús, que 
oc^ipa e! primer lugar da la CEtegoría 
«exti, pass á la quinta con el habí:5-r ranuil 
d© 7,500 pssáfas; que D. Ferlesico Lnzu- 
rrisga y Agairre, primero de la séptima, 
paso á ia sexta con 6.500 pe§í;ta»; que don 
José Eataelia y Graelia, primero le la oc* 
taya, pa^é á la séptima m a  5.500 peaaía^v 
y que D. José Cipriano Rey Montero, p ri
mero de la novena, paaa á la octava con 
4 500 peseta», todos con la antigüedad de
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19 dii scrrisnte, gicradit^iidoseleg um ha
beres con cirgo' al cipífcnlo 7.°, aftícn- 
!o 1.° del preiopneséo de gastos de este 
Ministerio.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento f  demád efectos. Dioi 
guarde i  V, L mticho^ añoi. MsdrirI, 26 
de Eidero da 1814,

BEEGAMIK.
Síñor Subsecretario de esta Ministerio.

Í 1 IS T E III0 m  F O IIIS T 0 '

EEAL ORDEN
I!mo. 8r.: Víst* It ieetanofa elevada por 

D. E^igenio Oastelct, como tpodersido y 
represcístsBí® ñe la caía Chsmon y Trii- 
n^, solioitaíiclo la -sprobscióa dal conta
dor da sgut., modelo á pi$l5a, marca 
Btella:

¥ ísíib lai Mcmorlts y planos al efaoto 
pr8is©ntacl.Cís:

Yistfis .Imi Intiracciones reglamenfa- 
flaiB aprobadiB por Esa! decraio do 22 de 
Febrero do 1907, mofiiflüadaB por Iob de 
24 «le Agosto F 9 de Diciembre de 1910:

Yíbío el informe faYorable de la Veri- 
flaaoidn oñoial de contadores de gas y 
agua de Madrid:

Oonsid erando que ©1 contador ñe q m  
m  trata reúne las condiciones necesarias 
p a n  ser admitido,

S. M. ©1 K®¥ q. D. g.), da conformid^íi 
con lo propuesto m  su lo forme por la 
Verlflcacién oñoial da contadores de gas 
y agua'de Madrid, ha tenido á bien dli- 
poner:
, 1 ® Aprobar', el contador para agua, 

mo'delo pistén, marea Stella, ■
2.® Que ae da^uelva á D. Eogenio CáS- 

■feiot un, ejemplar'dtí las M0m.orias y pla
nos presentados .co,a correspondianí© 
nota' á© aprobaoidú.

3.® Que ©1 aparato de ref©randa Hcy© 
una inscripoián legible en el ©.xlerior, m  
la que se exprese ©1 sistema á que parte- 
macej nombre del alquilador é vandedor, 
y un número ^0  orden que deberá gra- 
birse ©a cualquier pieza interior del 
aparato.

4.® Que se remita á la Escuela espe
cial d© Ingenieros de Oaminos, Canales y 
Fuertes úh modelo de! aparato de q m  se 
trata ;y

5.® Que esta resoluciói!, con la forma 
de veriñcacidn y comprobación, se pu  ̂
bliquen en la G aceta  d e Madrid y Boh- 
Un de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. p ira  su 
conocimiento y demás efeotog. Dios guar* 
de á ,Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1914.

í̂- ' DGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

EbI&cíói  ̂ch ios í-‘pos (M si^hma da cont?î ' 
áores píÁra agmif marcm Steéia, qm  com
prende esta aprobíMciónt de ¡os aparatos 
mctsarios para su mriflüadón y m&mm  
de ^t^chiarla.
Primero. Los tipos q u e  comprande

io n :
CaHbves,

12 m/m.
15 !d.
20 M,
25 í^.
80 írJ.
40 iñ.
50 id.
60 í:l.
80 id.

S'3giindo. Los Laboratorios p tra  !a 
varlÉcadIéíi d© ios conmdorai perlOBe- 
ciatites al fiislama Sieila, coastaráa:

1.® Da tM  depósitos de tgua de 500 
iitroi de cs,paoÍdád, por lo meno^, dtua- 
doi cada uno d® ellos á distaock y qou- 
venienle lituras o da los ap^r^itos iieessa* 
rios p i n  dsr á U cordehte líquida 'pr6' 
sioues comp.reudiásB enlra uu matro y 
ilet® atmósferai.

2.® Da Im  tubarías y llaYes necesarias 
p^i:a efastuar YariñcaaioiiGü de los 
contadcirei desde un gaslo da dos litros 
por hora ha^ta el úe 50.000' litros por 
hora.

3.® Da cánulas aforadoras de 20 litros 
por hora á 150 litros de giito, también 
por hort. ^

4.® Da un recipiente, por lo menos, de 
400 litros d© captddad pira recibir y cu
bicar ©i'agua dospués da habar pasado 
por el coBtidor que, m  variñca, con su 
correapondienía escala vertical graduada 
eo liíroi.

5.® De ufia bomba liidráulloa y les 
maBÓmetros neoo^tóos.

6.® Da úlUei! y m ttedalas neaesarios 
para la colocación ds ios eont-idora^ du
rante la verifiaacioa y para poder estam
par en los que resuUsn legales ol sello ó 
punzón de que es depositario ©lYeriñ- 
cador.

Tercero, Los Verificadores, con exao- 
to conocimiento del sistami y de au fun 
eicESiaieBto, h ir ln  bb detenido reco.ao- 
cimiaBío da loi'contadores q m  vajran á' 
gelkr, p;sTi. d@ bu buena fa-
brloadón, ■

Be eolocEri ol aonttdor gob^a un banco 
de eniSf01 (sanetblamente horizontal) y 
h irá la  prueba de t e  permeabilidad In* 
yectando agua coa ia bomba hidráulica 
hasta la presión interior de 15 atmósfe
ras; ai ©I contador permanece estanco se
guirá Iss demáa operaciones, si no lo 
desechará ps^ra ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan 
do las cánulai iguales al 2 por 100 dei 
rendimiento del contador que se ©nstys.

Esta prueba m  considerará como bue
na cuando el contador tunoione á los ex
presados gastos, siendo desechado en 
caso contrario.

Para las pruebas de exaolitud hará 
funcionar ©! contador á plana admisión 
y ai gasto del 50 por 100 de su rendí 
dimiento, y si los errores están dentro 
del 5 por ICO, en más ó en menos, oon« 
oeptuará los contadores buanc3 para es 
tas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede prece
derse al punzonaje.

OutrÉo. Lss operaciones d© veriñaa- 
cfÓB i  d a  lo s  costil-*
dor&i de e^te Bístama colocados gb lo® 
domicilios da los consumidores q m  no 

m fn M  púmprobioioE en 'L ibón-

torio, las m im  expresadas,
usmáú  la piesióa aaturiíl del agua en 
aquel lugar.

En este caso, para la determioación 
de! agi?.i eoniumida y compsradon con 
las Indicsoionos, se usará una medida da 

i etpaeidtd da un heaíolitro é menor, con 
su esmfa graduada C0  litros.

Quinto. L^i cp6rt6ÍDnes que'consti
tuirán la comprobáción que debe ejeoa* 
tarsa en los domtdUos de los consumi
dores de contadorei aprobado® en Labo- 
raíorto, se reducen al reconocimiento da 
los preeiatos f  ssitos puestos por el Ye- 
riñeador en aquél, y hscer pa^ar las ve
ces qüejuzgua neceitrl-O el Verificador 
100 iltros á preslóa natural del agua 
m  el lug§r d© la experkncia, y ver si los 
errores eitáa dentro de les límites de to- 
leraBoia; ú  no lo están 5 dificultades da 
cualquier dase bo  parmitieran hscer k s  
operadones m olo “qu.8 6i Yerlñcador 
m  QOBvenza da la hondtd dal aparato, sa 
levantará el eo^fado? da la instakoién y 
sellevará al Liboratorio para hacer isa 
opsradoBes con toda sgorupulosIdEcl.

Sexto. Las precintos se coloearán @n 
los tornlllogs de unif^n de! eu??rpo exterior 
cilindrico que cmbre todo el .aps^ratoi y 
en cuantoi sitios juzgue neoivssrics el Ve
rificador para mayor gsr&ntía.

MINISTERIO DE ESTADO

COMERCIO
Be ha concedido el Hegmm Exequátur 

á lo s  fo ñ o r e s :
D. Antonie? V. Lomali, Cónsul general 

de Méjico en Barcelona,
D. Adolfo M. Isad, Cónsul de Méjico 

en Bilbao.
S îr. Gaussan, Cónsul general

da Francia eú Barceion».
D, Bartolomó S o le r, Vioecóngul del 

Uruguay ea Mataré.
D. Juan G. Rocafart, Vicscóngul d© 

Argeávdna en Marín,
D. Joaquín G&rcía Conde, Cónsul da 

Méjico en Cádiz.
D, Salvador Martínez de Alya, Cónsul 

de Méj ico en Coruña.
D. Cés^r G. Torres, Cónsul de Méjico 

en Sevilla.
D. Joié de la Cruz Bendibur, Cónsul de 

Panamá en Barcelons.
D. Benedicto Balazar, Yicecónsul de 

Panamá ©n BübioI 
Sr. C^ri B^iiey Hursí, Cónsul general 

de los Estados Unidos en Baraelona.
Sr. Paul H. Foster, Cónsul de Ips Esta

dos Unidoa en Jerez de la Frontera.
Madrid, 27 de Enero de 1914.—Ei Sub- 

eeorelado, E, Ferraz.

MINE TERIO DE üRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e ta r í a .

Por el Ministerio de Estado se [dice á 
este de Gracia y Justioia, coa fecha 16 
dei mes corriente, lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Embajador de la Gran 
Bretaña en esta Corte dice á esté Ministe
rio lo siguiente:

Por el artículo 2.®, párrafo 4.^ del Con
venio internacional para la supresión de 
la Trats d^ blaacsi, está previsto, como 

Y F. feb3,"qua''ah el ciso de
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que Im  OolGiiiag é Pcssiioies aseaban á i 
él, i0 eomnaicará por el. pifs de .origaia á | 
los otros Estados eoi^trataales la m m em  
da tramitar las Gomisioiioi rogatorias 
destloadas i  uichiLgs Colonias é posa- 
Biorí0.a.

El Dominio del Oantdá, la Unión Snb- 
Africana, el Domkdó do Nao ira Zelandia 
y, la Colonia d© TeiTEiiova, habiéndose 
adherido reoienísmente á dicho Oonve^ 
nio, tengo la honra de poner- en ooaooi- 
miento d© V. E«, conforma é. Im' inatras- 
closesqnehe raoibido del Prindpaí Bs- 
cretirio do Eitado p tm  Negccioi Extran
jeros de S. M., qu0 los slgtiientss iisle- 
mas d© tramitación ha sido adoptado por 
Dominiús para las OomÍBÍoiies rogato
rias relativas á las ofensas (oomprendí- 
dss en el Canvenio, emanadas da ioi Tri
bunales de paúes extraijeroi*

Dominio del Omaád,
Las Comisiones rogatorias deben ger 

tramitadas por ©i mismo eondueto esta 
oído para la petición de extradición da 
criminales del Canadá que en los dife
rentes Tratados da Extradición conve
nidos entre e! Ktino Unido con otros Ei* 
tados extranjeros.

ünió^ SuPAfricana, 
Oomisiones rogatotiai deben tramitar

se por o! ooiáucto diplcmálico.
Dominio de N m m  Zdlandioi. 

Oomisiónes rogatorias pueden trim i- 
t&ree por oualquiers de los métodos (!) 
ó (2) citados en el artiohío del Con 
venío.

Tóframm,
Comisiones rogatorias deben tramitar

se por conducto diplomático.»
Lo que de Real ordóh, éoníünicada por 

el señor Ministro de G-méln y Justicia, 
traslado á V. S. par » so conodmíonto, el 
doi Ministerio Fiscal y Jueces de instruc 
ción del territorio de esa Audiencia,, á 
los efectos oportunos. Dios guard® á Y. S, 
muchos años. Madrid, 20 de Enero de 
1914. ■=• Ei Subsecretario, José María 
Garay.
Señor Presidente de la AEdieacia de ...

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

Bireceién Ctenerti de l® €oBten- 
eioso d̂ el SIstaáo.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío ds señoras d© la f  irgeh da 
I&s Misericordias, de Barceiona, golM- 
táhdo éjtéhciÓn del Im puesto scbre los 
bienes de las personas iurídieas:

Besult ando que á la instahcia m  hallan 
unidos los sigüientss dooumeíitqg:

1,® Un ejemplar del R^glsínento del 
Montepío, ootej&dó por la Abogaéfa del 
Estado, de BárceicBa, en el qua aparece, 
que su objeío es gocorrerse mutuameato 
ios asociados en los casos de enfermedad 
(artículo 3.®), por medio de subsidios ob» 
tenidos mediante cuctás de suscripción, 
determinándose en el capítulo XVÍII los 
cultos rcligiosoa que han de 08Íeb.raria y 
pagar ©i Montepío:

2.  ̂ Dos oértiñcacipnes expedidas por 
ei Secretario del Montepío, acreditando 
uoada ellas gu cáráctsr obrero, y la otra, 
la personalidad del Presidente que sus* 
ciiba ía ihstaBeis:

Considerando qua laa asooitclones cc- 
oparatiyas obrera® de socorros mpíuc», 
que estaban exceptuadas del pago del im
puesto sobre ios bianei ds íás pérson 
jurídicá^ por el artículo 193 dél R#l»"

mentó de 20 d© Abril de 1911, por todos 
los que posaverf'B, gozan m  la Eotiíalid&d 
del mismo bv^et-fido, en -rszén á &u ea 
rSoíer áe mutualidad, y en chanto i  sus 
bienes muebks y edISüio-sosia!, por el 
artículo i.®, letra B, d© la ley da 24 da Di
ciembre de Í912í

Ooaddértndo que ei Montepío m  oue®- 
tlón se encuentra comprendido en uno y 
otro caso ds exención, como ja&tifíaan les 
documentos reieñsdos, qué p M  conce
derla no precisa hoy la coniulta del Cob- 
sejo 'da Estado, y qua á eita Centro di 
rectivo lo eutí encomoadada oompsleiicla 
para la reiolución da cita clase de expe 
dientes, por Ee^l o áen de 21 de Oetubre 
último, por delegación del Ministre;

Oonsi'ierando que la exenciÓB no com
prenda á los bienes que por el Mvm tapío 
m  destinan á sufragar los gmtou que m  
originen por lós cultos religiosos qu© por 
el mkmo se oeiobren por su oarácier pia
doso;

Esta. Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobr@ los, 
biaosi de:las perdonas jarfáioaa, al Mon-, 
tepío de .señorai de la. Yirgan de las Mi 
soiiccTÍkf,de BireaIona,/p0 r iatotslidad 
de ellos duranta los áñoi 1911 y 1912, con 
excs'poiófi deles destilados i  pagar los 
callos religiosos, y por süŝ  bienes mue
bles f  el ád ñcio social, si'fuere da b u  pro
piedad, por el i  ño corriente y .Ion sus© 
sivos, con idéatloa exoaprdón.

Lo que comueico á Y, S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarile á Y. S, muchos años. Ma
drid, 25 de Noviamfora de 19I3.=E1 Di- 
reot|Q ,̂gSh®^al, AntónioFldalgp. - 
Señor Delegado d© Hacienda ©a Barce-

lena.

Visto :el©xpadianta ..iziopado á nombre 
_ del Montepío La Ñueva Frálernidad Gra- 
cieng©, áe Barcelóña, gólíoiíaado exea- 
Otón d d  impuesto. M>braAbÍ0a  ̂ de las 
pérsonM juríiiess: V'

. Reauitando que á ja  iasíanai.t se hallan 
unidos los siguientés apeumentost ;

1.° Un ©jtimpisr dsí Regla® ©ato del 
Montepío, eot©jaclo por Is Abogacía dol 
Estado, de B^rc lona, en que aparece qua 
es su objeto sosorrersa muluamente los 
agociados en caso de enfermedad (sr- 
tíóulo 1.°), por medio de subsidios oble- 
nidos mediante cuotiis de susoripoión;

2.° Dos eertíficacicnés expedidas por 
©1 S^oratirio del Montepío/acreditando 
una su oáricter obrero, ,y.la otra, la per 
sonalidaá'deí Fresid.3ut0^que Biiscribe la 
iasíanoia: ' " v.

Considerando que las A sb c iac lo n es  
eoQpsrativai d© obreros de socorros mu- 
tuoi, que estaban exieptaadss del im- 
púesto BÓbra bienes de las personas jurí
dicas, per ©l artícuio 193 del Heglameiito 
de 20 da Abril do 1911, por tódos ios que 
pos si^erao, en i a actualidad de ese

. bíneñcio, en cuanto á su« bienes muebles 
■ y 'aréiificib soM en razón á m  ciráo- 
,1er da mutualidad, por ©1 articulo 1,®, 
Tetra G, da la ley da" 24 da Diciembre 
da 1912: .

Gohiiderando que d  Moutepío en cuss- 
tidn S8 halla eomprendilo on uno y otro 
caso da exenoioíi, como acreditan íoi ra* 
señados documentes; que para oonosder 
la no precisa hoy la consulta dd  Consejo 
ds Estado y que á esite Centro^ directivo 
le está aMbuída pr-r delegación del Mi
nistro y Rea! orden de 21 de O Jab re  ú l
timo, oompet mola para la resolución de 
eka clase de expodisnteF; ’
/E sta  General ha acordado
declarar exento del impuesto sobra ble- 
íi«s d^im  persQhas juíídis^s ai MonUgU

Lt Naava Fraíerrdlad Gra^iense, de Bar- 
por 1§>. tolaluiad á& oUúñ.̂  durante 

iüg años 1911 y 1912, y p̂  r blanca 
m m 'úlm jidí ediüdo social,.si Ía6í*a da 
osi propiGiiad, por ©1 año' cór.riant3 y'los 
Biioesivos,

Dics guarde á Y. 8. machos años, Ma
drid, 6 de Diciembre de 1918,—Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 

lona.

Yisto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora d© loa 
Dolores en el Mont© Gilysrlo ai pie da la 
Cruz, d-5 Bafcaímá, solicitando exención 
de! Impúeito sobre bienes delsg pergongs 
JurídioEi:

Rasuiíauáo que á la instanda so ha
llan unidos Ies siguientes.docuiSieiitos:

i.® ü a  ej mplar del R gÍam??Bto del 
Montepío, cotejí^do por ia Abogada del 
Estado, de Bareeloha, en que aparece que 
es su objeto socorrerté mutuamentá ios 
aióekdos en éa.gó de entermeáád "é im- 
porábilittcióa (aít 1,®), por naédlo de iub- 
iidlos obtenidos m elianíé cuotas de sua- 
isripciói);

2 ° Dos oertifíeaciones expedidas por 
el Secretárlo de! Montepío, acreáit|:udo 
una BU csrleter obrero ia oirá !i &er- 
iosalíd^d dói Prasidenta que suscribe la 
instansii:

Considerando que las Asocitoioneg co- 
operativis da obrtros de Bocorros mutuos 
qua estaban exaapíuadas del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas por el 
artículo 193 del Reglamento dó 20 de 
Abril de 1911, por todos lo® qua pose
yeran, gozan en la actualidad de ese be- 
neñcio, en cufinto á sus bienes muebles y 
al edificio ioci&l, en razón á su carácter 
de mutualidadi, por el artículo 1.®, letra 9, 
da la ley de 24 úe Didembre de 1912: 

Cohgiderándo que e! Montepío en cues
tión se halfs cqmpreiidido en uno y otro 
cásb da ex9noión, como jústifioán los re- 
Béñádos doGuméntos, que para ooncéderla 
no prediga hof la audiencia del Consejo 
de. Estado, y que á este Odñtrp Sireóü^o 
ia  ©stá atribuida, por delegación dfl Mi
nistro y Real orden ̂ de 21 de Octubr® 
último, competencia para la resolución 
de eita clase dé expedienten;

Ésta Dirécdóa General ha acordado 
daoiarar exento del impuesto sobre bie
nes da ím  personai juiídioas al Montepío 
d© Nueitra S ñora de los Dolores en el 
Mónte Calvario al pis de Ja O roz/da 
Barcelona, por la totaUdid de ellop, du
rante los años 1911 y 1912 y por sus bienes 
muebles y el ©difido sóci&l, sifuera de î a 
propiedad, por el :̂ño corriente y k s  su- 
caíiycs.

Dios guarde á Y, S. muchos año®. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1913.=E1 Di
rector general, Antonio Fidafgo.
Señor Delega lo de Hioienda en Barce- 

lons.

Visto el expediente Incoado á nombre 
dsi Montopío, L'i BsBéficii Llayanei^nse, 
de San Andrés de Llavauéras, de Barcaio- 
na, solioítaudo exención del impueBto 
sobre bíeneg de peraon as j urídioae: 

Eesuitando quo á la instancia se hallan 
unidcs los 8igut6Etes documsntog;

1.® Un ejemplar del Reglamesto del 
Moatepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, en que apireo© que 
es su objeto gpcorrersé mutuamente lea 
asociados en cascs de enfermsd&d, inva
lidez muerte (árí. 1.®), por medio da 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
SUSQíipQiónj
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2.° Dos oert?fícaoloRí?8 expedidas por 
Secretario dei MontepíOj acre.:l!tanáo 

SR caráoter obrero y la otra, la per* 
Bonalidad del PregideBía q^a suscriba la 
lasl^Kolsí 

€oüdderando qua las a s o c fa s io a o i  
<350operativag da obreros do socorres mii- 
tuoi, OB rgzón á %u oaráater de mntua i« 
dad, ©gí̂ Ei. excepltsadas dei impuesto so
bro bienes de personas jurídicas, en euin- 
to á BUS bienes muebles y ai ediñcio so
cial, por el srtíeulo 1.°, lotra B, de la ley 
do 24 da Diciembre de 1912, siempre qu© 
en ellos conoiirran los requisitos que ©n 
dicho precepto se deíeímíBaE:

C'OnsIdorando que en dicha exención s© 
halla comprendido oí Montepío do qus ut 
trata, como so acredita eon los resellados 
documentos, que p^racosaederis no pre- 
cha hoy la audienoia del Oon^ejo do Es* 
tado, y que á este Oentro dirootl?© le esíi 
atribuida, por dekgaddn del M kiifro f  
Bes! orden de 21 de Oatubra úítimo, com> 
petenoift para la resolución ú© oita ckso 
d© r:xp0álent©f;

Eaía Direeelón General h t  acordado de
clarar exesto ási isripusiio sobre bia- 
nes do personas Jiirídlenií al Montepío L i 
Beiíéños Lltvanererd^^?, d© Bsn Ándrpg da 
Llavaneras, Btroelont, pĉ r mn bienes 
muebles y ©1 ©áiñcio Boclal, 'ú  fuer© da 
m  propiedad.

Dios goard© i  V. B. miichoi añoi, Ma* 
drid, 16 da Didembr© de 19i8,=EI Di' 
rector general, Antonio Fldalgo,
Beior Delegado de litcienda en Bároo» 

lona.

Ü N lST E R iO  DE iNSTRüCCION PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTE8

Visto el expedieEt© inccado por o 
Presidente de la Junta de Patronos á© la 
fundación Escuela del Doctor Velascoj 
instituida en Laredo (Santander), en so*
licitud de que sea ciasiñcada como de 
beneflsenda particular,

Eata Subsecretaría s© ha servido acor
dar se concada la audiencia d© los repre* 
sentantes é interesados en ios beneñcios 
dé la instllución manoionada por un pía* 
m  de quince días, á contar desde ©i si- 
guíente al dO' la in®€Mién del presante 
anunoio m  la Gaoeta be Madhio, y ciu- 
Tinte ©I caal tendrán d© maBiñeste el 
expedienta mi ¡a Sección ícraera de esta 
Bubiecroiarfa.

Madrid, 13 da Enero de 19l4.=EI Sub* 
ieoret^rio, J. SüysIí.

Visto ©1 expediente incoado por la Re* 
verenda Madre Priora de la Oomunidad 
d@ Bellgiogas Agustinas Recoletas de 
Chiolans de la Frontera (Cádiz), ©n sü* 
plícá de que lea olasifloada como de be- 
neñcencia particular la fundación insti
tuida por D, Francisco F. Huarte, en di
cha dudad,

Esta Subieoreíarfa se ha servido acor
dar se conceda ia audienda de losrepre 
sentantes é interesados en los beneficies 
de la fundación mencionada por im pla
zo de quince días, á contar desde ©1 si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y du
rante el cual tendrán d© manifiesto el 
expediente en la Sección tercera d© esla 
Bnbseoretaría, conforme i  lo determina
do en el número 1.® del artículo 43 de la 
Instrucción vigente,

Madrid, 20 de Enero de 1914.=EI Sub- 
J, Blivofe,

CIRCULAR

A ñu da dar cumplimiento á la Reil 
orden de! Ministerio de Esti^do, fecha 8 
dei corrieBte,

Esta Sübiecratárfa ha dispuesto qu© 
loa Dlreotores da Im  Escuelts da Oomer- 
cio remitan á este Oentr-o aoii la ¡ntyor 
urgeiiola los prcgramsíg de Enseñanza 
política y Hacienda pública que estén en 
m o  en iquéllss.

Lo digo á V. S, psra su conocimiento y 
! efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. 
I muchos añog, Madrid, 22 de Enero de 
I 19I4.=:Silv©it.
I Señorai Directoras de lis  Eicuelss de Oo-
V mereio.

De conformidad eoa lo propuestopor 
©I Tribunal calificador,

B. M, ©I Rey (q. D. g ) ha resuelto de
clarar im h tber I^igar á proveer I ti  pla- 
i i i  ie  Auxiliar nim erario del segundo 
grupo, vaeintei en la Facmitai da^Medl- 
ciña de em  IJsüverstdtd y de l& üniver- 
gidad da Yailadolid, Mn enaies serán 
tBiíBGlada^ de num o  i  oposición en. ©1 
tiempo y formt que determlM e! Regla
mento de 8 d© Abril de 1910.

De Heal orden, coBiUBteada |o r  d  
ñor Ministro, lo digo, á ¥. B, imra su eo- 
nooimieiito y demis f feotes. Dios guarde 
á V. B. muchos añoi. Madrid, 24 de Enero 
de 19i4.=Ei SubsearelariOj Siivala.
Beñor Eaclor á© la Universidad da Bau* 

tiigo.

En cumplimiento de lo que dispone ©1 
artículo 14 de! Reglamento da opoikio- 
Bes de 10 da Abril d© 1910, bb haca saber 
que log aspirantes admilidos á Im  cpoBí* 
ciones aBuneiadüs en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  d© 19 de Octubre d© 1912 para pro
veer las plazas d© Profegor d© ascenso y 
d© Frofeior especial con destino á la en
señanza d© Taquigráfía, vasantes, respeo- 
tivameníe, en Im  Escuelas Industriales 
d© Madrid y Valencia, son los giguientes: 

D. Salvador Monteiinos.
Andrés Oontreras.
Federico Martín l e l i l í ,  y 
José Oatali,

Quedan exclofdoi D. Joaquín Stnz y 
D. Pedro Fernández, por no fu^tifioBr 
que rem en la i condidones exfgidis por 
la coavofiSlorit p ira  tomar parte m  ios 
ejercicios.

No se publica el Tribunal por no haber 
sufrido moáíñcación glguna.

Madrid, 27 do Enero d© i914.=Ei Bub- 
sacrctsrio, J. Siivali.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de iK-strucaión Fübiict y por 
la Facultad da Oiendai d© la Universi
dad Central, se dispuso por Res! orden 
d© 9 d© Octubre d© 1913 q m  la parí© ©la
menta! d© la Trigonometría plana y ©s- 
fério», hasta la reioludón d© loi triángu
los inclusive, que hasta entonces venía 
ÍBCluída ©n la asignatura de Análisis 
matemático (primer curso), pasara á for
m ar parte de la Geometría métrtea, de
jando ©n aquélla ©I citudio completo d@ 
Im  fondones circulare®, sri desarrollo ©n 
serle, etc.

Aunque la peíidón d© esta reforma de 
método haya partido de ¡ t  Universidad 
Centra!, tanto el Informe del Consejo de 
Instrucción Pública como la resoluoién 
qu© en él se funda tienen carácter gene
ra!, y ésta obliga por igual á todas las 
Universidades del Reino m  q m  se cur- 
m n Im  aikdas asigiaturas, q m  además

Gaceta dé Madrid. ^  Mm. SO

d© ser paría integrante de! período de
Llcensiaturi en 1.a Bsodón de Otenoiaa 
exactes, figura en el grupo de los Eitu- 
dios Gomuiiei á varias Secoioneg.

Y para que esta declaración, solicitada 
con objeto de ©vitar dudas por la Facul
tad de Ciencias y por el Rectorado d© la 
Universidad de Bal amanea, surta los dig- 
biáos efectos, la Subaeorctaría de mi car
go la aomunioa á los Rectores d© las Uni
versidades. .

Dics guarde á VV. S3. muchos años. 
Madrid, 28 d© Enero d© 1914.=Ei Sub- 
georatario, Süveli.
Señores Rectores do las Universidaáes 
' del Reino.

Reatiñctd© e! Escalafón d© Oatedráti- 
cos de las Univergidiadei del Reino, esta 
Subsecralark ha dispueeto qoo sa publi
quen en la G aceta Madrid las reía- 
©ionei da altas y baja^i ocurridas ©nel 
gño 1913, pam que los comprendidos en 
la primera puedan hacer las reclamacio
nes que estimen justtñoadas, en el plazo 
áe quince día®, contados desde la ia p r-  
€ión ©n la G 4 ce ta  de dicha relación. 
( Véase al immo núm» S).

M.tdrM, 28 da Enero áe 1914.—El Sub- 
secretario, Siivela.

A aa iie iiit^  ü e  M e iie irf ii.
FfQgruM̂ M ás premios y ^ocortíos p a ra  

1914,1915 y 1917,

PREMIOS DE LA ACADEMIA.
Esta Oorporadón abro concurso sobra

los ternas 8igui©nt6^:
I

«Estudio ñiiológico, da la raofó.n ali
menticia de loi obreros agrícolas i© una 
región da España.»

II
«Fatogenia, diagnóstico, profilaxis y 

tratamiento de las fiebres tifoidea y p&- 
ratifoidea.»

^ a ra  cada uno d© estos punto® habrá 
un premio, un accésit y las |mencion©s 
honoríficas que se acuerden.

El premio consistirá en 750 peseta», 
medalla d© oro, diploma aspecial y título 
d© Acádémico oom^ponsal, qua se confe
rirá al autor d@ la Memoria, si no siéndo
lo anteriormente, renales© las condicio
nes do Reglamento.

El sccéift será medalla ú© plata en 
igual forma, diploma especial y titulo 
ño Corresponsal, con las migma® condi« 
eiones.

La mención honorífica consistirá ©n un 
diploma.

Las Mamoriis deberán estar escritas 
con letra clara y condiciones literarias, 
en español ó latín.

Serán eliminadas las que no se k an  fá
cilmente, así como las. conslituídas p.or 
hojas sueltas.

Lm  qu© obtengan el premio s© publi
carán por esta Corporación,' si sus  ̂ di- 
maisiones no fueran excesivas, ©ntrcgán- 
doi© á sus autores 200 ©jemplarei; y i^s 
favorecidas con accésit ó mención hono
rífica m  imprimirán si la Academia lo 
esiimsre procedente; reservándose ésta 
m  todo caso la facultad de publicar ó no 
la t láminas ó grabados que acompañen 
ai texto,

Premios Alvares AkaM,
I

«Estudio higiénico de los espectáculos,
especialmente ©I teatro- y los dnemato- 
gráíos.»
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I I
«Tirsitmíento qiiirúrg?oo de la oclasiSíi

iiiteiüiíal»
Para eada lano ño m im  puntos tinferá 

au premio, un aoeésit f  meneionoa hono’ 
rífioas.

El premio eonefatlrá m  500 pesetas?, 
coa la redEcciSa á que obllgEa el cum 
plimiento de la legislación vigente sobre 
Derechos reales de las pergonag Jurídi
cas, diploma especial y título de Aca
démico corresponsal; ©1 accésit en diplo
ma especial y título d© Oorregponsa!, y 
las menciones honoríficas en diploma es*, 
pedal.

Premio Martines Molina. 
«Histología normal y .patológica de k s  

ganglios sénsillvos y simpáticos.»
Para esta cuestión htferá un premio, 

un accésit y menciones honoríficas.
Ei premio consistirá ©n 1.280 pesetas, 

con la reducción á que obligue la ley ex* 
pregada, diploma eipeekl j  título de Aca
démico corresponsal; al accésit en diplo
ma ©gpecial y título da Oorresponsal, y 
las menciones honoríñoas en diploma @é- 
peeiál,

Pf&mio Iglesias y Gonsáles. 
«Biografía d© un Medico español de los 

que m is Bé h tja n  distinguido, 6 Bibiio - 
grafía española da alguno de los ramos 
de la Medicina, que se signifiquen por la 
novedad, autenticidad, abundanoia de da
tos; y crítica tcertsdi.» ■

Para ost© asunto habrá un premio, un 
accésit y menciones honoríficas.

El premio consistirá m  500 pesetas, di- 
plom t especial y título d© Académico co 
rresponsal; el accésit en diploma especial 
y título de Oorreiponstl, y la mención 
honorífica en diploma eapeciil.

Los premios meneioDados sa conferi
rán en la sesión inauguriíl á-.J gño da 
1916 á los autores de las que,
por su mérito abioliito ios hubieren ma- 
recido, i  juicio de la Academia,

Las Memorias se remitirán á la Becre- 
taría de la €.orporadon antes 1.° d© 
Julio d@ 1915, de once y media d© la ma
ñana á cuatro de la tarde; no debiendo 
sus autores firmarlas ni rubricarlas, y 
diatinguiéndoias con un lema igual ai 
del sobre de un pliego cerrado, que ré- 
mitirán adjunto, ©! cual contendrá su 
nombir© y residencia.

Sólo m  incluirá ©n cada uno de los 
pliegos el nombre de un autor, y si al 
abrirlos se hallaren ic s ó  mis, ó la d©* 
dignación de Oorporacionas ó ooieetivi» 
dadas, se les entregará únicamente la 
parte metálica del premio.

Los pliegos d© las Memorias no premia
das ise inutilizarán ©n la primara sesión 
de gobierno que se celebre después da la 
inaugural, á no ser que fueren reclama
dos oportunamente por sus autores.

Las Memorias premiadas'sarán propie
dad de la Academia, y ninguna de las ré- 
mitidas podrá relirarse del eoncurso.

Premios Salgado,
Sa conferirán dos premios d© 1.500 p e

setas cada uno, con la reducción expre
sada antexiormente; i" los Froíeiorcs que 
hayan coEtraído ^suñciente y mayor mé
rito por suiostudios y aplicación de igs 
cienciáB auxiliares á la Medicina, par
ticularmente á la- Hidrología, 6 por sus 
trabajos médicos, científicos ó práútíws^ 
durante los años da 191S y 1914.

S© optará á estos premios por instan- 
nía ó mediante propuesta' de tres Aca
démicos.

Lis instinsi^s ó propuestiig aaompa- 
fiadas do los corróüpandionlcs im U M m -

tes, s© remitirán á la Becrettría da la 
Academia antes del 1.° d© Julio de 1915,- 
y Ion prv^mios se conferirán en la sesida 
Inaugura! da 1916.

Premios Nieto y Serrano.
1.® «Cooperación de España al pro

g r e s o  de la Medicina durante el si
g lo  XIX».

Para lo s  trabajos referentes á este 
tema se ofrece un premio, un accésit y 
menciones honoríficas.

El premio consistirá ©n 5.000 pesetas, 
con la reducción á que obligue la men
cionada iay, diploma especial y tílu'o da 
Académico corresponsal; el accésit en 
diploma especial y título de Correspon
sal, y las menciones honoríficas en di- 
plomi especial.

Lta Memorias se admitirán haiía l.^ 
áe Julio da 1917, y el premio se conferirá 
en la sesión inaugural dd 1918.

2.° «Avances de la Fisiología huma
na, debidos á la Psicología experimen
tal».

Para las Memorias referentes á est© 
tema se ofrece un premio, un aceésil y 
.menciones honoríficas.

El premio coB,slstká 'en  LOGO pesetas, 
diploma ©speclai f  título do Académico 
corresponsal; el accésit ©n diploma espe
cial y título de Oorreiponial; y Its man- 
doB©g hoBOrífiess an diploma «speoitl.

Loi trabajos se admitirán hasta 1.  ̂ de 
Julio de 1915, y el premio se eoBfarirá 
en la ieiión inaugural de 1916.

Premios Eoeh 
«G-eografía ó Topografía médica de un 

partido 6 de un término m uaicipii de 
Asturias, con excIuBlén de aquéiloien 
que hayan hecho traba jos da  esta 
Oki6». i

Para dicho asunto se ofrecen dos pre- | 
mies y ún accésit. !

I Lo^ premios coisglslirán en 1.500 pese- .!
; tas ©ida uno, coa la raclueclén anterior- . 

mente expresada, y ©i accésit en 500 pe
setas.

Lss Memorias prem iadü se publica
rán, si mu dimensiones no Íuerín exce
sivas, á juicio de la Academia, entregán
dose á sus autores 200 ©jempltres, reser
vándose la Oorporadón la facultad de 
publicar ó no las láminas ó grabados que 
puedan acompañar al texto.

Según lo dispuesto por ©1. fundador, i8 
a^lvlerta la conveniancia de qm  las Me
morias estén redactadas de un modo cla
ro y conciso, y que tengan un carácter 
©misentemente pricliso, debiendo con
sagrarse en ©llasi un capítulo especia! á la 
etiología de las ©ndemiai, epidemias y 
enfermedades comunes en má^  locali
dad, fijando la atención en lo relativo al 
contagio, aíinófera, tranim kién heredi
taria de Ion gérmenes morbosos, j  cuan
tos datos de esta cto® i© crean con va- 
nienteg.

A estos premios podrán optar, no sólo 
los. Médicos que se hallen ©n ©1 ejercicio 
da la profanión, sino los alumnos de la 
Facultad de Medicina de Universidad 
española.

Los trabajos se remitirán á esta Secre
taría hasta las cuatro de la t^rde dai 31 
d© Octubre del corriente año áe 1914, con 
los requisitos señalados anteriormente, 
y ioi premios m  entregarán en la sesión 
iMiiugurai da 1915.

Fremio Gaho y Martin,
Oondstiri en la cantidad d© 320 pese

tas, con la reducción mencionada, pu- 
úimúo  optar á él los Médicos de partido 
encsrgtdos d© la ssistanda da loi pobr©i, 
coa asignadón q m  b.o pase da LOOO p8- 
uotm» caiiido j  m n  hijos,

Los aspirantes deberá?! escribir nnw. 
Memoria, cuya extensión no baje 5ie 30 
páginas en 4 en la cual darán notiCia 
da alguna epidemia que hayan aiistidoV 
con expresión del número de curados y 
de fallecidos, así como de la medicación 
que haya ildo más provechosa, y de no 
ser esto posíbk, detcribirán la^ enferme
dades m is notables á que hayan asisti
do, con abnegación y espíritu da caridad, 
certificando de estas cualidades e! Alcsl* 
de y ©1 Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certf* 
ficaoión del Ayuntamiento reífpectivo, em 
que se acrediten ios extremos mendona- 
dcs, y da la del Cura párrcco en su caí?o, 
extendidas en el correspondient© papel 
sellado, así como í t  inaic&da Memoria, 
se remitirán á la Secretaría de la Acad©'-> 
mía antes áel 1.® da Dldembro del cô » 
rrlent© año d© 1914, y los premios se ad
judicarán en la sesión inaiigural d© 1915.

No pueden ar=pirar á éstos premios los 
que hayan obtenido otro Igual m  oon- 
m m o B  a n te r io r a s . '■

Somrros Bubia,
Se adjudicarán en la sesión inaugural 

de Í9i6 ios'dos legados por ©1 Dr. D. Fe- 
,áro María ’Rubio, coniistentes cada uno 
en la ointidad de 600 pésefas, con la ra- 
dueolón á que obligue ia ley, á dos vlu'- 
das ó hijas nsajores solteras da Médicos 
rurales que hayan ejercido la profeBlám 
en Espiña, por más d© tres años, de uns 
manera honrosa y recomendable, en ia^ 
más pequeñas poblaciones 6 aldeas, y 
con las más cortas remuneraciones, p re
firiendo á las de aquellos que hayan sMo 
víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar 
pensión d© Montepío.

Be recibirán hasta I.° de Septiembre de 
1915 las solicitudes, acompañadas de Ion 
documentos siguientes: copia simple del 
títuJo del Profesor fallecido, certifica- 
cióB de su matrimonio, y ¡as d© loa Al
caldes ó A juntsmientos que acrediten ei 
tiempo que ejeroió el causante la prefa
ción en cada localidad, concepto que m e
reció, número de habilantes, dotación y  
obligaciones del cargo de titular, y á sen 
posible, sus utilidades por la asistencia 
de las íam iliig acomodadas.

Bomtivcs Mekior.
Se conferirán ©a la sesión inaugural 

de 1915 loi dos recibidos del ’Excmo. se
ñor Inspector de Sanidad de la Armada, 
De Carlos Meldor y Sendín, de 500 pese
tas cada un.o, ©n í&vov de dos viadas de 
Médiooi rurales, ftilecidog por su abne
gación probada en el cumplimiento d© 
Ici deberes profesionales, y que no per
ciban emolumento alguno, hayan queda
do m  la más extrema pobreza, ©on má- 
yor número d© hijos, menores d© quine© 
años, y ssan más acreedoras á los auxi- 
lioi, á juicio de la Academia.

Sa recibirán hssta el 1.® de Septiembre 
del año corriente de 1914 las solicitudes, 
extendidas en pap? î común y acompaña
das de los documentos siguientes:

Copla iimple del título de Profesor fa
llecido; certificación de sa matrimonio 
con ia solicitante, y otra de los Alcaides, 
en qu@ sa acredita la pobreza y el núme
ro de hijos ihenores da quince años, así 
como el tiempo que el causante ejerció 
la profesión, concepto que mereció, y si 
su fallacimienío fué ocasionado per epi
demia ó por su abnegación probada en 
el cumplimiento de los deberes profesio
nales.

Se advierte que la señora viuda qua
oblEvifír© u n o  de estos dosirilTOS no po
drá solid'tar otro fguí! firaniscurri'*
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ám  trea g ñ o s  da e o n o es lo n . d e l 'tHlaj 
rior, que siempí e se üará á
las que reuüsn igr¿aíss condieionai f  iio 
le hsfaB dkííumdü.

Mi^drids 2 de Eiiero de i911=^Ei Vks- 
prf si dente, Fran eisoo de Cor te j íx eB a. =  
El Sccret&rio perpetuo, Manuel Iglesias 
y Diez.

. mUiSlEm DE FO iEM TD

h l í e m .
SERVICIO central HÍDRÁüLICO

limo. S?*.: Vista la síeoesidad de que.BO 
ge Interrumpa is marcha de los esíudios 
empreiididts j . en curao do ejeoucida al 
fí?‘al é 0  ^ ñ ó  a n te r io r , su ■ u m iátiraád o  g |  
cfv<ct-Vks opciton-' s rseurigo^, en ̂  tanto 
80 reásott U'ílí&tnbuetoíl'ílei eró lito co
rres pon líente, áotenida por no liábe>rie 
recibido aún Im  propurstsj da estudios 
dol sctu&l tño, qna'deben redaetár las 
Jefaturas de los Servido'^ hidráiiliecs, 

Vicíala rolasfóo relaatada .por el S; r̂- 
vlcio Central Hidráulico do las cuntida

d̂ m (im  conTlene librar á dichos Sorvi' 
dc«s "hidráulicos, á cuenta da Im  
sIguacioBcs que m itu asigno en la 
d&tribuoioa del crédito d -1 Capítulo 16, 
Artículo l/'\ Ooooeptei 4.% 5.  ̂ j  6.°,

B. M, si K$y (q. D. g,), de aouerdo con 
lo ^vúpnmio por esta Dlreeoién (llenara!, 
ha tenido á bfen:

1.® Autorizar á eita Dirección Gene
ral paia ordenar el envío da fondos á les 
mendor»s.deg servicies con siijeción á la 
refacíón redactada por el Servíalo Oaii« 
íral H idráullor;

2.° Di§poner 06  recuerde á Jo i loga-, 
nieros Jofes de los repetidos "servieios, 
que no bajan aun remitido los planes y 
propueistíiB d6 asiudioi p a n  el actual 
año, la necatiáad de que lo bigan inme- 
tíiatameníe, teniendo presentes las ins^ 
trueciones dleladaa si efaato.

Da cr dea del señor M ía Ib tro lo .comU’ 
nií50 á V. I. para su eoBOSimiento y efoc- 
toi, aaoinpBiñando copia de dicha" rela
ción» Dios guarda á V. L mucboa años, 
Madrid. 27 de Enero da 19i4.==Ei DlreC' 
tor.general, A. Oaideróo.
Sañof Ordenador de piges por Obliga- 

ciomss de este MiúisteriG.

R e l a c i ó n  cU  f m  catíld  ^des qm  Imn da Ib m r  ú  los servicios MáfduUcos d cí^e'^da de
las tomivfiáciofm qm  se ies eíi la diiirihució^i, dd crédito dtl GapUtslo 16, üríicu'
lo conceptos 4.^i 5y y 6P áel Frm vpuuto úe obUg^c-iones d^ u le  Ministerio,

División del E bro ,. . . . . . . . . .
Idem del Pirineo QriantaD..
Idem del JácaTv. ........... .
I  lé m dél ^gtiV
Idem del Bar dP Efpaña.......
I lem del Gusda'quivir........
Idem de! G uadiana.............
Idem del Tajo ; . . . . . . . . . __
Idem del Du>ro. ........ . . . .
Idem de! Miño,  ....... .
Osna! da Castillg. ...............
Servicio Central Hldráalico

JORNALES

Pesetas.

,000
300
,000
500
800
9G0
.000
300
500
500
.500
000

M ATERIALES

Pesetas.

500
100
500
200
200
800
400
700
50Í
100
400

2.500

Indemnizaciones.

Pesetas,

5.000 
700

4.000
1.000 
1.50Ó 
2 000 
8.000 
5 000
5.000
i.boo
5.000 
3 000

Madrid, 27 de Enero de 1914.==Ei Director genara!, A. C¿lderói3.

AGUAS

V k t o  e l  e x p e d ie n t e  in c o a d o  p o r  D . J c s é  
M a ríá  O la iz o la . so H c ita iid o  autorización 
p a r a  d e r iv a r  2.000 l i t r o s  d e  a g o á  p o r  se-*" 
g u n d o  d e l r ío  D e v a  y  utilizarlos e n  la  
o b te n c ió n  d e  e n e r g ía  h id r á u llo a  Q on'ñeB - 
t in o  á ú f o s  io d u s tr iis le s :  ^

R e s u lta n d o  q u e  e n  e s e n c ia  s e  h i  t r a 
m ita d o  ©! e x p e d ie s t e  c o n  s u je c ió n  á la  
In s tr u c c ió n  d e  14 d e  J u n io  d e  1883: 

R a s u lta n d o  q u a  n o  s s  b^ p r e s e n ta d o  
n in g u n a  r8Gl8m .̂ci5B:

R f s u it a n d o  q u e  I s  J e fa tu r a  de O b ra s  
P ú M ic á s  in ío r m a  fa v L r s b le m e n ta  y  pro* 
p o b e  Isg  c o n d ic fb n e s  q u e 's o  d e b é n  im p o 
n e r  á la  e o s  c e s ió n :

Rei^ultasdo qúo ®1 Oonsejo provisslal 
de Fouiento infóraía favorablemente y 
propoñé^ d o s  oonclioidnei', niriguna da las 
cuales rszoní:

R e s u lta n d o  q u e  la  O c m M ó n  p r o v iu -  
c iá l  d n fo r m a  ta íñ b fé n  fa v o r a b le m e n te ,  
p r c p o n ie i id o  q u é  so c u m p la  lo  in d ic a d o  
e n  e l  in f o r m é  d e  ía D ir c c e ló ii  d e  O braa  
p r o v in c ia le s ,  e s  d e o ír , q u e  s e  em ^ ílace  la  
c&sa d e  m á q u in a i  m á s  a g u a s  abajo p a ra  
r o  p e r ju d ic a r  e l  d e s s g ü  5 d e i  p u e n ío  cíe 
Tarlola, y  qu© s e  r e fu e r c e  e l  m u r o  d e  
so B tc n im ie n ío  d e  la  c a r r e te r il v i 6 | á  d e  
Me t r ic o , q u e  s e  p r o p o n e  u ttlí'zar m m o  
cajviro del canal da deaagü?, por no efra*

cer garantías suñoientes p a ra , este ob 
jete:

OoBsidersndo que.las condiciones pro- ' 
'pueBtai por el Oonsejo provincia! de Fo
mento impondría obiigaclones al oonce- 
sionario que no le pueden exigir, 
aunque man es su propio foeneñoio,

S. M. el Rey (q. D. g.), coEiformándoge 
con lo propuesto por ía Dirección Ge
neral de Obras Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de las mismas, ha íenido á 
bian acceder á lo soliciíado, con sujeción 
á IfíS ooudioiones slguientee: i

1.*̂  Ltg obras se ejeautirán con arre- ' 
glo al proyecto presentado, qua lleva ía* 
cbi 6 de Enero de 1913, bajo la inspea- 
cioa,y,vlgilandaAe.la lafiitera de.Qbras 
Públicas ó subaltfrno en qui:-n .delegue, 
la que á su termln.aoiéii y .previo recorto- 
::cimloirto d0, las mismaE exienderá por 
triplleaáo HB acta an la q,tía conste el 
.result&do  ̂ qu© . e.o ., Gbíengg'y . el extoto
: cumpiimiento d,a las condicionen d© eita 
conoeg.lóii,^y que deberá; ser , sometida á ' 
la aprobación del Exorno  ̂señor Mmigtro 
do Fomento. ' ' .

Los gsritos que por ceSo s 'gervldcs g© 
originen serán da cuénta del ooBQegíoB.a- 
rio.'- ' ^

2.  ̂ L ti Csbras debarán ©mpesar en ©1 
plazo de tres meiog, á Bordar da ís fecha 
d© U publicación m  lá G A om  de ésta

■ concesión, y quedar term in td ti m  el pla
zo de un año á contar da la m'sma fe-

8.*̂  ñ t^za que rl6bt?rá depoiitsr el 
eoB sesiona do para responder del cum- 
plimlento da présa.ntes ba?g6í8 geiá la 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 

, 0 0  las obras que aíeoten ái dominio pú
blico,

4."’ Lss servidumbres forzoass de es
tribo de presa y asEeduoto se i^iispondrán

. por el señor Gobernador civil previos loa 
I trámites legales*

5.® Las aguss, una vez que actúen en 
loi receptores hidráulicoi, se devolverán 
conlinuameüte á su oauce, y m-n el mía* 
m ovelam eiiy estado de pureza que se 
toísiaron.

6.  ̂ No BB podrá cam bkr ©1 doitino 
ddi aprovechamiento gin nueva con.cesÍ5n 
precedida de m  cerrespondlenle tramita- 
ción j  previa pre-ientamóa da nuevo pro
yecto,
■ 7.̂ ' coneeiión sa otorga á perpe- 
tüidiíd dejiSido á s3.Ivo los dereehcs de 
propiedad y el perjuicio do teroeroj coa 
todos loa d>3re3ho3 y obligadoíis^:S condg- 

j nados en la le j general de Obras Públi- 
I tas, en la especia! de Aguas y demás 
; dispcsioioneg vigenies en la materia.

S.® Qíieda ei concesionario obligado 
al c xaeto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real deoieto de Reformas Sociales 
^ 0  20 de de Junio de 1802f.

I 9.* Ei incu L plimteEío de una onal- 
; quieri de Iss coüáfcíones que precedan 
' ó de las que de ellas se derivan, dará lu 

gar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso, se compromete él con- 
cosioKsrio á dejar las cosas en su mismo 

 ̂ f er y estado actual, si ^sí fuera conve- 
¿ niente á los intereses pubiioos.
[ 10 Queda obligado el concesionario á
' practicar en la coronación Ó© l í  presá un 

rébajo honzontal, que no será infsrior 
i á 60 centíoietros, coiTespondiendo en la 
I vertical, siempre qué no sía toíalmeaía 
i imposib © con el punto que en la parte 

iíiferior m  qa© el agua tenga m aror pro
fundidad. ‘

 ̂ 11. Queda asimismo obligado á colo
car en la entrada del canal de derivación 
rejills cuya malla ó enrejillado en su m a
yor dimenaión no sea superior á céntí- 

: metro y .ncedio y con la suñelenta resis
tencia para soportar si a romperse el em
puje de la masa líquida y el de las hcj&a, 

, ramillas, etc., que el agua arrastra.
12, El concegion&rio deberá someter 

á la aprobación de lá Jefáíura de Obras 
Públio^s de la provincia el proyeoio de 
las obras necasadaa para dar cumpii- 
mieató á la ley de Pesaa flavial de 27 da 
Diciembre de 1909 y Reglanlentó para su 
aplicáclóíL

13, Eí concesionario queda obligado 
á ejecutar por su cuenta las obras nece
sarias para gárantizár la conservación de

; las del farreenrrii dé Elgoibár á San Se- 
baitián, previos los trámiteá prescritos 

: m  ©i artícúlo 17 del Ré|lá:ine¿to de Poii- 
eía de fírrocarrileá de "8: de Septiembre 
de 1878.

Y habiendo aceptado e! conossionario 
las coiidioloBes anteiicres y presentado 
la póiizt áalOO pesetas qua exige l&..Í6y 
del Timbre y que queda imitUizsda en el 
expediente, lo comunico á V, S. de orden 
del ieñqr Ministró para su cono cimiento, 

,el -dsl :iníeresBado..y:' demás, efectos, c..n 
publioación B.n,. ©í Bohiin Oficial de esa 
proviBcia. Dioi„,guará©,á V, 8, muchos 
rñoi, Madrid, 24 de É.aero" da'l9Í4.=El 
Directorg.@ñera.l, Oaklerón. ' ' .
Señor Gobsrasdor civil de Guipúzcoa,
Maí) » !» ,—É 3T. T ir . «Su c e so r e s  DE RivAi>Éíí»yaA» 

Fíisec d» Saa Yicente, ato.aafe "


